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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMEll0217 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOilERA'\'0 DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL Pl'ERLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SlGUlENTE 

LEY 

DE INGRf'.SOS Y PRESUPUF:STO DE INGRESOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE NA VO,JOA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DKL AÑO 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0 .- Durante el ejercicio fiscal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Navojoa. 
Sonora, percibirá los ingresos conforme. a las hases. tarifas, tasas o cuolas que en esta Ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Rc.girán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Mwücipal1 

relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

A ... rtículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su inlcrpretación se aplü:arán 
supletoriame-nü:! las disposiciones de la Ley de l lacienda Municipal, Código Fiscal dd Estado, y 
Ley de Gobierno y Administración Municipal en sus artículos 90, 91 y 92, en todo lo relativo al 
a5pecto económico coactivo, o en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación 
en este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MLI\JClPALES 

Artículo 4°.- El presente Título tiene por oQjeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos i\,fcxicanos y la 
Constitución PoHtica del Estado de Sonora, al Municipio de Navojoa, Sonora. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN ! IMPUESTO PREDIAL 
Ar tículo 5°.-El fmpucsto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral (VC) 

(VCLI) 
Límite Inferior 

Limite Superior (CF) 
Cuota Fija 

') Tasa para Aplicarse 
sobre el excedente del 

límite Inferior al .Millar 

$0.0 1 
$38,000.01 
$76,000.0 1 
$144,400.01 
$259,920.01 
$441.864.01 
$706,982.01 
$1,060,473.01 
$1,484,662.0 1 
$1,930,060.01 
$2,3 16,072.01 
$1 0,000,001.0 1 

$38,000.00 
$76,000.00 

$144,400.00 
$259,920.00 
$441,864.00 
$706,982.00 

$1 ,060,473.00 
$ 1,484,662.00 
$1,930,060.00 
$2,3 16,072.00 

$ 10,000,000.00 
en adelante 

$87.00 0.0000 
$87.00 l.2960 
$87 .84 1.2970 

$ 176.55 1. 2980 
$346.08 1.3 700 
$6 10.29 1.4250 

$1,0 10.75 2.0720 
$1,787. 12 2.0980 
$2,730.47 2. 1650 
$3,752.62 2. 1660 
$4,638.88 2. 1670 

$25,6 15.73 2. 1670 

El monto anual del Impuesto a pagar por los predios edificados, será e l resultado de sumar a la cuota 
fija que corresponda de la tari fa, el producto de multiplicar la tasa prevista por cada rango por la 
diferencia que exista entre e l valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral que 
se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmuchle. 

PREDlAL ANUAL= CF+((T/1 OOO)*(VC-VCLI)) 

IJ.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Tasa 
Lím ite Inferior Límite Superior 

$0.01 $8,133.00 $87.00 cuota mínima 

$8, 133.0 1 $9,926.00 4.9303 al millar 
$9,926.0 1 En adelante 6.1230 al millar 

Los predios baldíos que permanezcan sin construcción, tendrán un incremento en la tasa del l % 
al mrnar anualmente, hasta llegar a una tasa máxima del 9.123 a l millar. 

En ningún caso el impuesto predia l causado será menor a una VUMA V (Vez la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente. 

HL- Sobre el valor catas tral de cada hectárea de los predios rura les, conforme a la siguiente: 
TARIFA 

CATEGORÍA 

Riego de gravedad l : Terrenos dentro del Distrito de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente. 

R.iego de gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa o río 
irregularmente aun dentro del Distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de poca 
profundidad( 100 pies máximo) 

Riego de Bombeo 2: Terreno con riego mecánico con pozo profundo (más de 
100 pies) 

íASAAL 
MILLAR 

1.0000 

1.5150 

1.5150 

1.5150 
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Riego d'-' temporada única: Terrenos que dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones 

Agostad.ero l: Terrenos con praderas naturak!') 

Agostadero 2 : Terrenos que fueron mejorados para pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran en ;1.<mas Serni<lesérlicas de hajo 
rendimiento . 

2.2570 

2.0000 

2.3000 

1.5350 

1 V .-Sohrc el valor catastral de las t~di!ic;;1cioncs de los predios ruralcs. confom1e a la siguienk: 

TARIFA 

Valm· Catastral 

Límite Inferior Límite Superior 
De$ O.O 1 $45,040.00 

$45,040.0 1 $172,125.00 

$1 72,125.01 $344,250.00 

$344,250.01 $961,875.00 

$961 ,875.01 $1,923,750.00 

$1,923,750.0 1 $2,885,625.00 
$2,885,625.01 $3,847,500.00 

$3,847,500.01 En adelante 

T asa 

$87.00 cuota mín ima 

1.0000 al 01illac 

1.05110 a l millar 

l. 1000 al millar 

1. 1500 al millar 

1.3000 al millar 

1.3500 al millar 

1.5000 al millar 

En ningún caso el impuesto prcdial causado será menor a una Vez la Unidad de !vledida y 
Actualización Vigente (VOM/\ V). 

Artículo 6°.- P"ra los efectos de este impuesto, se aplicarán además, las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra} del Eslado di.: Sonora. 

Artículo 7°.- Se considera como predio edi (icado, el que tenga construcciones permanentes o de 
manera fija que no estén en estado ruinoso que sea igual o mayor del l 0%de lasuperficiedel terreno 
y se encuentre en condiciones de ser habitable. 

En los casos en que tul predio, sen rústico o urbano, no se encuentre en la base de datos del sistema 
catastral y lo mani íicstc el propietario o poseedor a efecto <k ser da<lo de alta con clave catastral 
correspondiente, se podrá generar impuesto predial hasta por 5 años anteriores. 

a) Al pago anticipado de todo el año del Impuesto Prcdial del ej ercicio fiscal 2021 , se aplicará 
un porcentaje de hasta e l 20% de descuento sohre la hase de dicho impuesto si el pago lo reali7.a 
durante- el mes de Enero, hasta el 15% en Febrero, hasta el l 0% en Marzo, y 5% en Abril. 
Adicionalmente durante el período de Enero a Sept iembre se otorgará un 4% de descuento en el 
impuesto predial, por concepto de apoyo por pandemia Covid-19. 

b) Se aplkará el 50% de descuento ::;obre el monto al impu<.~slo prc<lial y sus accesorios a los 
suj etos <.kl impuesto qu¡;: acn.:dilcn su calidad de jubilados o pi.:nsionados, así como a todas aque llas 
personas que acrediten su v iudez o alguna discapacidad física, durante todo e l afio, presentando 
documcnlación avalada por ün si::.tema de seguridad social Je:[ pais vigente, de In contrario se podrá 
suspcndcJ esla pn.;stación, aclarando que el 1.kscuenlo sea para un sólo predio, que se constituya 
casa habitación y se encuentre habitado por el jubilado y/o pensionado. 

e) Se aplicará el mismo descuento anterior si el sujeto del impuesto predial no posee la calidad 
de jubilado o pensionado, pero demuestra fehacientemente ante la Tesorería :tv1unicipal una edad 
superior a los 60 años y sea su única propiedad y habite en ella; así como también a madres solteras 
que lo acrediten. 

P.ira otorgar la reducción en el impuesto a personas de 60 años de edad n mayores, viudas, 
discapacitados, se deberá presenta r solicitud a la Tesorería :tvlunicipal , acompañada de lo 
siguiente: 

I .- Copia de identificaci ón oficial con fotografía y firma y domicilio 
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2.- Acta de matrimonio y acta de defunción del cónyuge, en caso de viudez. 3.- Constancia de 
discapacidad, en su caso, expedida por la institución competente. 

d) El Ayuntamiento otorgará facultad al Titular de la Tesorería J\1unicipal a efectuar las 
negociaciones y convenios pertinentes para recuperar los adeudos de pre.dial de los ejercicios 
actuales y anteriores: pudiendo ofrecer descuentos en recargos de hasta el j 00% durante el 
presente ejercicio. 

e) Durante el ejercicio fiscal del año 2021, por concepto de adeudos de impuesto prediaL a 
solicitud expresa del deudor y a condición de que los terrenos estén libres de todo gravamen. el 
Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, podrá aceptar la dación en pago de terrenos que 
permitan satisfacer las necesidades de suelo para vi vicnda, de la población de escasos recursos, o 
para áreas verdes y/o equipamiento. 

La operación para la autorización definitiva del Ayuntamiento. deberá contar previamente con la 
aprobación técnica de Sindicatura :Municipal y la de Tesorería Jviunicipal en relación aJ valor con 
que se aceptará el inmueble, que en todos los casos deberá ser inferior a las tres cuartas partes de su 
valor catastral o de mercado, determinado éste con avalúo practicado por especialista en valuación 
auto1izado, atendiendo al que arroje el menor valor. 

Pma predios a los que se refiere el artículo 15 de esta ley deberán pagar cinco afios de predial, 
desde el año actual hacia atrás. 

Artículo 8°.- Las actualizaciones en los valores catastrales que se efectúen durante el ejercicio, 
surtirán efecto hasta el ejercicio siguiente, excepto por aquellos predios por los que no se haya 
pagado el impuesto del propio ejercicio, 

En el caso· de predios con construcciones ruinosas que hayan sido demolidos por considerarse un 
riesgo a la población y se realice una ohm nueva en dicho predio, se concederá un año de gracia 
sin incremento en el valor catastral de la construcción como un incentivo a la mejora de la imagen 
urbana. 

SECCIÓJ\' II IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 9°.- Son sujetos del impuesto predial ejidal: 

a) Los cjidatarios y comuneros si el aprovechamiento de los predios es individual. 
b) Los núcleos de población ejidal o comunal. si el aprovechamiento es colectivo. 
e) El que explote y aproveche predios ejidales o comunales en calidad de asociado, 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro análogo, 

Artículo 10.- Son responsables solidarios en el pago del impuesto predial ejidal: 

Los adquirientes de productos provenientes <le terrenos ejidales o comunales y los intermediarios 
incluyendo aquellos que procesen, empaquen o proporcionen otro tipo de maquila relacionados 
con dichos productos. Asi como los que realicen trámites para efectos de su expotiación~ quienes 
estarán obligados además a: 

l.- Registrarse en el padrón municipal de contribuyentes. 
2.- Verificar que se ha cubierto el impuesto y de no acreditarse dicho pago, retenerlo 

y expedir al productor el fmmatu de retención del impuesto predial ejidal autorizado por la 
Tesorería Municipal, asi como enterar dicho impuesto. 
3.- Presentar en Tesorería Municipal dentro de los primeros 20 días de cada mes, una 
manifestación por cuadruplicado, enterando el importe del impuesto retenido, en su caso. 

Artículo 11.- Tratándose del Impuesto Prcdial sobre predios rústicos cjidaks o comunales, la 

tarifa aplicable será$ 300.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidalcs o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará: la información generada por el Instituto Nacional Je Estadística y 
Geografía al respecto, la verificación en trabajo de campo; así 
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mi smo, se podrá req uerir de la información sobre pem1isos de siembra ejidales a las Juntas Locales 
de Sanidad Vegetal; como también del Padrón de Usuarios de Riego de l Distrito de Riego no. 038, 
Río Mayo Sonora de la Comisión Nacional del Agua. 

De la recaudación correspondiente al impuesto efectivamente pagado, conforme al párrafo 
anterior, la Tesorería Municipal entregará el 50% al ejido o comw,idad propietario o al poseedor 
de los predios donde se genera el gravamen siguiendo el orden en que se menciona. Esta devolución 
de recaudación, se sujetará a la presentación de los siguientes requisitos; 

1.- Los núcleos deben solicitar el retiro de fondos mediante acuerdo tomado en la asamblea de 
cj idatarios. 

11.- Las asambleas deberán ser ordinarias o en su caso extraordinarias, como lo establece la Ley 
Agraria. 

JI 1.- Deberán anexarse el proyecto y presupuesto que indique el sent ido que se le dará a los fondos. 

Artículo 12.- Para los efectos de ese impuesto, se estará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

SECCIÓNIII 
DEL IMP UESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 13.- Lo causa la adquisición de bienes inmuebles ubicados en e l municipio, así corno los 
derechos de los mismos a lo que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado, para que los 
adquirientes en los términos que establece la misma ley paguen el 2% de la base mayor 
establecida. 

Los trámites de traslados de dominio generarán recargos transcurridos 60 días hábiles posteriores 
a la finna de escritura, a razón de un 3% mensual con un límite máximo de 36% aplicándose 
d irectamente al im puesto de traslado de dominio. Podrá aplicarse descuentos en recargos, previa 
solicitud formal del interesado justificando la misma. 

La Tesorería podrá requerir ante las Notarías Públicas e l pago de traslados de dominio rezagados, 
a fin de recuperar los Ingresos derivados de los mismos y promover la regularización en la 
condición legal de las propiedades, esto es apego a la Ley 287 Catastral y Regi stra! del Estado de 
Sonora como al art. 77 de la Ley de Hacienda Estatal. 

No causará este impuesto las donaciones que se efectúen entre ascendientes y descendientes en 
línea recta. 

Artículo 14.- Se otorgará hasta un 50% <le descuento en la adquisición de viviendas nuevas de 
interés social y popular cuando la base del impuesto resu lte inferior a 160 Veces la Un idad de 
Med ida y Actual ización Vigente (VUMA V) elevado al mes y previa comprobación que acredite 
que no es propietario de otro inmueble. 

Artículo 15.- Cuando se trate de regularizaciones de predios con viviendas o de asentamientos 
incgularcs, realizados de manera directa por cualquiera de los Órganos de Gobierno Municipal , 
Estatal o Federal, se ap licará el 2% sobre el va lor del terreno Unicamente. 

Sin perjuicio de Jo anterior, se podrán ap licar descuentos del valor de l impuesto causado, tomando 
en cuenta e l tipo de construcción existente, e l nivel socioeconómico del sujeto y las condiciones 
sociales de cada familia, o bien por la suscripción de convenio con autoridades estatales o 
federales. 

Artículo 16.- Los contribuyentes que real icen traslados de dominio de bienes inmuebles deberán 
observar el cumplimiento del art. 31 de la presente ley de ingresos, es decir, deberán tener 
previamente cubi erto adeudos con el Organismo Operador J\1unicipal del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, 

acreditando tal situación antes de que se dé trámite al traslado de dominio. Será requi sito 
indi spensahle. 

De igual manera los Notarios Públicos y Jueces no autorizarán actos traslativos de dominio si n 
cumplir este requisito. 
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SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 17.- Quienes perciban ingreSos por la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos, de confolllli dad a las disposiciones generales de la ley de Hacienda Municipal, del 
Estado de Sonora, pagarán este impuesto de acuerdo a las siguientes tasas, sobre el monto total de 
los ingresos obtenidos por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión. 

1.- Obra de teatro y funciones de circo: 8% 

! l.- Juegos profesionales de béisbol, fútbol , Tenis, básquetbol, voleibol, voleibol de playa, 
fútbo l americano, fú tbol de salón y otros juegos de pelota y balón así <.:orno lucha libre, box l0% 
y competencia5 automovilísticas y similares: 

IIJ.- .Juegos amateurs de béisbol , básquetbol, fútbol, sollbol, tenis, fútbol americano, fútbol 
de salón voleibol , voleibol de playa y otros juegos de pelota y balón, asi como lucha libre, 
box y compcLCncias automovilísticas y similares : 8% 

IV.- Carreras de caballos, jaripeos, rodeos, charreadas y similares: 10% 

V.- Atracciones electromecánicas y autopistas de recreo infantil y otros espectáculos 
similares, así como, bailes populares, cxpos en cualquiera de sus modalidades, siempre y 
cuando haya ingresos por concepto de venta de boletos y/o cuotas de admisión: l 0% 

VI.- Espectáculos cuJturales, musicales y artísticos. 10% 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, bares cabarets, 
salones de fiesta o de baile y centros nocturnos y cualquier otra djversión o especuículo gravado 
con el impuesto al valor agregado. 

Articulo 18.- La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a 
fin de que puedan cubrirlo mediante el pago de una cuota tija, establecida a parlir del precio de 
entrada y considerando al menos el 70% del cupo del local en que se realicen los eventos por tasa 
del impuesto. 

Artículo 19.- El pago de este impuesto, no exime a los contribuyentes de la obligación de tramitar 
y obtener previamente las licencias o autorizaciones que se requieren para el desarrollo de la 
actividad o evento en particular. 

Artículo 20.- Las personas físicas o morales que organicen eventos, espectáculos y/o diversiones 
públicas, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

l.- Para efectos de control fiscal, en todos los eventos, espectáculos o diversiones públicas en los 
que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletajc previamente foliado y autorizado por la 
Tesoreria Municipal, el cual en ningún caso será mayor al aforo del lugar donde se rea lice el 
evento. Los boletos de cortesía no excederán del 10% del boletaje vendido. 

11.- Para los efectos de la pub licación de este capítulo, se considerarán eventos, espectáculos y 
diversiones públicos evenlUales, aquellos cuya presentación no constituya parte de la actividad 
normal del lugm donde se presenten. 

IIJ.- En el caso de empresas promotoras de espectáculos que emilan boletos electrónicos, no 
estarán obl igada-; a recabar el sello de los boletos correspondientes, no obstante lo anterior, 
deberán presentar por escrito el número de emisión de boletos, detemünando los costos de los 
mismos y la forma en que serán distribuidos dentro del local de espectáculos en que será 
presentado el evento, así mismo, deberán proporcionar todo tipo de facilidades a la Tesorería 
!vhrnicipal con el fin de que los interventores fiscales puedan verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, derivadas de la venta de boletos de acuerdo al presente ordenamiento. 

Artículo 21.- Durante el afio 2021, el Ayuntamiento de Navojoa, por conducto de Tesorería 
Mun icipal, podrá reduci r la tasa vigente para el cobro del impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, hasta 50% cuando a su consideración los eventos de esta naturaleza 
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fomenten el desarrollo de la cultura y el sano espa rc imiento de la población o cuando estos eventos 
sean organizados efectivamente por instituciones asistenciales oficiales, instituciones educativas o 
de beneficencia acreditadas ante las autoridades correspondienies y que realicen los eventos con 
el propósi to <le deslinar la totalidad de las ganancias al logro de sus ohjetívos. 

No se podrá gozar de la reducción anles scfialada si dichas instintciones sólo patrocinan el evento 
o espei:..:táculos públicos; entendiéndose por patrocinio, el hecho de permitir el uso de su nomhre 
o razón social únicamente. 

Artículo 22.- Para poder reducir la tasa por el cohro del impuesto en los casos sei'íalados en el 
artículo anterior, la solicitud se deberá presentar, por lo meno~ con 7 día,; de anticipación a la 
Tesorería Municipal~ la promoción, publicidad y boletos del evento, deherán consignar que el 
mismo es organiz.ado por la institución solicitante, y se deberá exhibir dentro de los cinco día-. 
previos a su realización. la documentación siguiente: 

a) Copia del acta constitutiva de la institución u organización solicitante 
b) Copia de su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y/o de su Cédula de 
Tdcnti ticació n. f jscal con. la CURP. 
e) Copia del contrato n contratos que la institución u organiZElción solicilm1te celebró con lo::; 
artistas, representantes legales y/o convenio con el promotor. 

d) Copia de los contratos de publicidad y/o de las facturas por este servicio. 
e) Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el e vento, c uando este no 
sea del solicitante. 
f) Copia del convenio de compromiso para el otorgamiento del beneficio entre el promotor y 
el sujeto beneficiado y, aquella otra documentación que se considere necesaria para acreditar 
dcbidamcnlc los elementos que sustentan la reducciónde la tasa. 

Artículo 23.- Cuando se necesite nombrar vigilantes, supervisores, personal de protección civi.l 
y/o homheros, para la celehración de d ivers iones y espectáculos públicos, y en su caso, 
interventores para la recaudación de impuestos o dcrcc.hos, .los contribuyentes pagarán 5 Veces la 
lJnidad de. Medida y Actualización Vigente (VlJMAV) por elemento, 

Quienes soJiciten en forma especial servicios de vigilancia o realicen eventos, espectáculos y/o 
diversiones públicas eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y ga5tos de policías y 
supervisores que se comisionen de acuerdo al Art. 58 de la presente Ley, dichos honorarios y gastos 
no serán reintcg;·ados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto cuando fuere por 
causa de fuerza mayor, ajuicio de la Tesore ria Municipal, not ificada con 24 horas de anticipación. 

SECCIÓN V 
l Ml'llESTOS S0llllli LOTERIA, RIFAS Y SORTEOS 

Artículo 24.- Es oh_jeto de este impuesto la cclehración, dentro de la jurisdicción territorial del 
J\1unicipio de Navojoa de loterías, rifas o sorteos de cualquier clase, auto rizados legalmente. 

Las tasas de impuestos serán: 

a).- Se cobrará el 5% sqbrc el valor de los ingresos que se perciban menos los premios otorgados, 
cuan<lo se trate de eventos con fines de lucro, en el caso de que estos, sean con e l propósito de 
promover ven.Uts, servicios u otros. se pagará el mismo porcentaje aplicado sobre el vaJor 
comercial de los premios, previo permiso Je la Secretaría de Gobernación, 

b).- El pago del impuesto se deberá realizar en las oficinas de Tesorería l'vhmicipal, durante los 
primeros diez días del mes siguiente a aquel en que se realicen las actividades gravadas, en ios 
casos de contribuyentes habituales y diariamente si estos son temporales o eventuales. 

Artículo 25.- Los propietarios o poseedores de máquinas de videojuegos que ohtengan ingresos a 
lravés de su explotación, deberán cubrir una cuota mc,nsual de I.Ula Vez la Unidad de Medida y 

Actualización V igente (VUMAV) vigente, por máquina de Videojuegos, mediante declaración 
que presentarán en la forma oficial, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el dia quince al mes 
siguiente a aquel en que se cause el impuesto , sujetos a verificación. 

Los propietarios y poseedores del estahlecimic.nto donde sean explotadas las máquinas de 
video_juegos, serán responsables solidarios del pago de este impuesto. 
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Artículo 26.- Serán sujetos de este impuesto las personas fís icas y morales autorizadas de 
conformidad con la,; leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier 
figura legal, ofrezcan al público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteos, de cualquier 
tecnología que utilicen imágenes visuales electrón icas como números, símbolos, fi guras u otras 
similares y en general, las que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados. 

El impuesto se pagará conforn1e a una cuota bimestral de $ 850.00 (ochocientos cincuenta pesos 
00/ 100 m.n.) por cada máquina o equipo operando a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Los sujetos del impues to efectuarán el pago mediante declaración bimestral presentada ante 
Tesorería Municipal dentro de los primeros 15 días de cada bimestre en los meses de enero, marzo, 
mayo, julio, septiembre , y noviembre o bien en el mes en que inicie operaciones, a través de las 
formas previamente autorizadas por esta autoridad. 

La omisión en la presentación de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, será sancionada 
con una multa de una Vez la Unidad de Medida y AclUalización Vigenle (VUN1A V) Por máquina 
operando. 

Por la expedic ión de la licencia a que se refieren los artículos 8 y 11 del reglamento en materia de 
licencias, permisos o autorizaciones para establecimientos donde operen máquinas electrón.kas 
de juego con sorteo de números y apuestas, se cobrará una cuota anual de $ 1,250.00 (un mil 
doscientos cincuenta pesos 00/ 100 m.n.) por cada máquina o equipo instalado en el 
establecimiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN l 
POR SERVIC IO DE AGUA POTABLE V ALCANTARILLADO 

Artícu lo 27.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el Municipio de Navojoa, Sonora, son las siguientes: 

Para uso Doméstico 
Rangos d e Consumo Valor por Metro Cúbico 

00 Hasta 20 mJ $ 145.08 Cuota mínima 
21 Hasta 40 m3 $9.22 
41 Hasta 60 m3 $ 10.58 
61 Hasta 80 m3 $ 12.34 

81 Hasta 200 m3 $ 13.60 
201 Hasta 500m3 
501 - En adelante 

$23.2 1 
$30.70 

Para Uso Comercial, Scnricios a Gobierno y 
Organizaciones Públicas 

Rangos de Consumo 

00 Hasta 20 m3 
2 1 Hasta 40 m3 
41 Hasta 60 m3 
6 1 Hasta 80 m3 
81 Hasta 200 m3 

201 Hasta 500 m3 
501 - En adelante 

Valor metro Cúbico 

$273.03 
$ 17.07 
$ 19.47 
$ 22 .50 
$ 24. 14 
$ 30.82 
$ 41.03 

Para Uso Industrial 
Rangos de Consumo 
00 Hasta 20 m3 
21 Hasta 40 m 3 
41 Hasta 60 m3 
61 Hasta 80 m3 

Valor Metro Cúbico 
$381.39 
$ 23 .23 
$ 26.53 
$ 30. 13 
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S 1 Has la 200 m3 
20 1 - En adelante 

$ 33.97 
$ 4 2.01 

l ,o s rangos de consumo se deberán calcular por meses naturales y el importe se i;;alculará 
multiplii;;ando el to tal de metros cú bicos consumidos en el m es que se trate por el precio fijado en 
el rango de los metros cúbicos consumidos en el mism o period o, e-on excepc ión al primer rango 
de cada clas ificación donde se cslablece el m ínimo lijado de pago. 

En los recibos de agua potable, .se podrá incluir un t.obro de $J .OO a los usua rios do mést icos, $6.00 
a los usuarios comerciales y $9 .00 a Jos usuarios industriales como cooperaci6 n voluntaria del 
usmuio para el H. Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de N avojoa, Sonora. 

En los rccihos de agua potahlc, se -incluirá un cobro de $2.00 de los usuarios domésticos, S4.00 de 
los usumios comerciales y $5.00 de los usuarios industriales como cooperación vohmtaria del 
usuario para la Cruz Roja Mexicana de la ciudad de N avojoa Sonora. 

La cooperac ión recaudada para el H. Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Navoj oa, Sonora y Cruz 
Roja Mexicam1 de la ciudad de Navoj oa, Sonoru , sera depositada en cuenta bancaria especial para 
estos rnbros y será entregada íntegramente a sus respectivos organismos, a 111.ts tardar d d ia 30 d e l 
rncs siguiente de. la recaudación, bajo la supervisión de la Contraloría Municipal. 

Queda establecido el cobro del IV J\ en los conceptos de drenaje y saneamiento parn los usumios de 
tipo doméstico, así como también en los recargos que generen dichos conceptos. 

Queda establecido el cobro del lVA e n los conceptos de agua, drenaje y saneamiento para los 
usuarios de Lipo comercial e industria !, a.-..í como también en Jo~ re1,;argos que generen dichos 
conceptos. 

Se aplicará un descuento del 4% a usuarios domésticos, comerciales e industriales, ::.iempre y 
cua ndo oú cucnlen con ningún otro beneficio de de::;cuellto que 1fül!ca e::;(a Ley, esto como apoyo 
po r la pandem ia Covid- 19, durante los meses de Enero a Sept iembre del 2021. 

Se da la facultad al Director Administrat ivo del Organismo, para realizar descuentos en recargos 
ha..'>ta el 100% durante el ejercicio fi scal. 

Ta rifa Socia 1 

Se aplicará un descuento de cincuen tc.1 por ciento (50%) sohre las tarifa'> domés ticas regulares a 
qu.iencs reúnan los sig uientes requisitos: 

1 Ser pensionados o jubilados co n un ingreso mensual que no exceda de 
$ 12,000.00 (Son: (Son: Doce m il pesos 00/ 100 ?v1.N ) 

2.- Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a 
$88,054.78 (Son: ochenta y ocho mil cincuenta y cualro pesos 7Xi l 00 M .N.) y presentar copia de 
la boleta de pago del impuesto predial del ejercicio. 

3.- Ser personas con problemas de tipo económ ico que ~ea un determinante para no estar en 
cond iciones de p;:igar la tarifa regula r por los servicios públicos a cargo del Organismo Operado r. 

4.- E l poseer este hencficio lo obliga ~ estai· a l corri~n te en su cuenta, de tal manera q ue si el pronto 
debe realjntrse en los prim eros diez días de cada mes, s i no se n:aliw el pago dentro de esta focha, 
e l descuento no será realizado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a sati sfacción propia por 
un estudio socioeconómico realizado por e l Organismo Operador ~ lunJc ipal de Agua Potable, 
A lcantarillado y Saneamiento de Navojoa, Sonora. 

Cn ningún ca'>o , e l número de personas que se acoj an a esti:: beneficio no dt..,bcrá ser superior a l 
doce por ciento ( 12%) del pad rón de usuarios del Organismo 
Operador Municipal de J\gu~t Potable, A lcantarillado y Saneamiento de Navojoa, Sonora. 

Los ran gos de L:onsum o se deberán deducir por meses naturales y el irnporte se calcularú 
mulliplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de que se trate, por el preclo t\jado para 
cada metro cúbico en el rango de consumo correspondiente. 
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Tarifa Social para adultos mayores s in pl~nsión ni j u b ilación. 

Se aplicara un descuento de c incuenta por ciento (50%) sohre las tarifas domésticas regulares a 
q uienes reúnan los siguientes requisitos: 

1.- No conta r con pensión o jubilación, tener un ingreso mensual que no exceda de 
$ 6.000.00 (Son: (Son: Seis mil pesos 00/100 M .N) 

2.- Ser propietarios o posccdorr.:s de inmuebles c uyo valor c.:atastral sc,i. inforior a 

$ 88,054.78 (Son: ochenta y ocho mil cincuenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) y presentar copia de 
la boleta de pago del impuesto predial del ejerc icio. 

3 ... Ser persona de sesenta afios cumplidos o más acreditando con copia del acta de nacimiento y 

copia de la credencial de elector. 

4.- Ser persona con problemas de tipo económico que sea un deteinrinante para no estar en condiciones Je 
pagar la ta1ifa regular por los servidos públicos a cargo del Organismo Operador. 

5.- El _fX.lscer esle henelicio Jo ohliga a est.:rr al conienle en su cuenta, de tal manera que si el pronlo pago 
dehe n:.=ilizarse en los primeros diez dfas de cada mes, si no se realiz.a e! pago dentro de esta fecha, d descuento 
no será realizado. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción propia por 
un estudio socioeconómico realizado por el Organismo Operador "\ifunicipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, Sonora. 

En ningún caso, e l número de personas que se acojan a este beneficio no deberá ser superior al 
cuatro por ci~n(o (4%) del padrón de usuarios del Organismo 

Operador J\4un.icipa l de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, Sonora. 

Los rangos de consumo se deherán deducir por meses naturales y el imporle se calculará 
multiplicando los metros cllbicos consumidos en el mes de que se trate, por el precio fijado para 
cada metro cúbico en el rango de consumo correspondiente. 

REVIS IÓN PRRlÓTHCA m,; L A TARH' A 

Con el objeto de mantener un control más estricto en la aplicación de la ta rifa, ésta deberá de 
revisarse y analizarse periódicamente, cuyo período no deherá exceder de 12 meses calendario, 
para tal revisión deberá de acordarse en t6rminos de su aplicación con una reunión previa con 
todos los miembros del Consejo Consultivo, Jm1ta de gobierno y Cabildo c.on el fin de obtener un 
panorama más estricto y verídico de la s ituación. 

Apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles incluyendo variables económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de alcantarillado sanita rio se cobra rá a razón de 35% (treinta y cinco) por ciento del 
importe del consumo de agua poLable en cada mes. 

Las cuotas por pago de o tros conccplos solicitado por los usuarios a este Organism o Operador 
M unicipal de Agua Potable A lcantari llado y Saneamiento de Navojoa, Sonora se aplicarán de la 
siguiente manera: 

a) Carta de no adeudo: 3 veces la Unidad de :tvkdida y Actuali7.,ación Vigente (VU14A V) mús 
!VA. 
b) Cambio de nombre: 3 veces la Unidad Je Medida y Actualización Vigente (VUMAV). 
e) Cambio de razón social: 5 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMAV) 
más !VA. 
d) Cambio de toma: de acuerdo a presupuesto más 1\/A. 
e ) Suministro e instalación de medidor; precio según diámetro más el veinte por ciento 20% 
de gastos por insta lación. 
f) Por expedición de copias de documentos inherentes a l Organismo Operador tv1unicipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa: 
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Copia fotostática tamaño carta 

Copia fotostática tamaño oficio 

Jmprcsión página tamaño carta 

Impresión página ta.mallo oficio 

Plano 90 x 60 cm. i,.:egro 

Plano 90 x 60 cm. Color 

Tabloide (doble cru1a) 11 x 17" negro 

Tahloide (doble carta) 11 x 17" color 
Certiiic.ación por cada página adicional 

S4.15 

$6.20 
$6.20 

$8.30 
$102.00 

$ 179.00 
$] 0.40 

$20.80 
$3 .1 0 

g) Carta de Factibilidad de Servicios: 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VU"-1A V) más NA. 

Los usuarios solicitantes de cartas de no ade udo, deberán hacer su pago correspondiente y Je será 

entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requieran lU1 comprobante de no adeudo y que aún no cuentan con el 
servicio, deberá hacer su pago corrc:spon<lienle y se les po<lrá otorgar w10 de ellos aclarando que 
no existe un contrato entre la parte solicitante y el Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, Sonora. 

Rn la ciudad de Navojoa, e! Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Navojoa, Sonora, a los usuarios domésticos y comerciales que disponen de un 
diámetro mayor en sus instalaciones para salisfaccr sus demandas de agua potable y por tanto 
obtienen instantáneamente mayor caudal de agua, la cuota mínima básica se multiplicará por los 
siguientes factores. 

Diámetro V cccs de cobro 
En pulgadas en cuota mínima 

3/4 2.25 
4 

1 1/2 9 
2 \(, 

2 1/2+ 25 

Se establece una cuota de c:1,juste reLrnactivo para tomu muerta $96.3 1 (Son novcnlu y seis pesos 
31/100 M.N.). (S68.79 por ag ua, S24.07 por drenaje y $3.44 por saneamiento) aplicable 
únicamente para toma<; cortadas de casas deshabitadas, casas en ruinas, previa verificación y sólo 
por predios deshabitados y que comprueben cero consumo, y no aplica como una tarifa de 
facturación. 

Los usuarios considerados por eJ Organismo. como usuarios de comunidades rurales, pagarán una 
cuota de $l02.10 (Son: Ciento dos pesos 10/ 100 fvfN) por uso doméstico y en t.·! caso de usuarios 
comerciales o industriales será una cuola esL"blecida por ~l Organismo en base a las condiciones 
del establecimiento y uso del servicio previa verificación. · 

Artículo 28.- Tomando como base y apoyo Jo dispuesto en la Ley de Agua del Estado de Sonora, 
en sus J\niculos 137, 150, 159, 160 y 161 , el Organismo Operador Municipal de !\gua Potable, 
Alcantaril lado y Saneamiento de Navojoa, Sonora, establecerá Lmacuota de saneamiento del cinco 
por cienlo (5%) del Importe del consumo mensual de agua potable, aplicable en cada uno de los 
lugares donde hay cobertura de tratamiento de aguas residuales. 

Artículo 29.- Con fLmdamento en el Articulo 100 fracc ión IV, 101 fracción 111 y 165 fracción TU, 
inciso a), de la Ley de Agua dd Estado de Sonora el Organismo Opc.ra<lor Municip~l de Agua 
Potable, Alcan.larillado y Saneamiento de N~vojoa, Sonora, podrá aceptar los recursos 
provenie.nres de legítimac-.; cooperaciones, o aportacionc::; volunlarias que realice cualquier persona, 
institrn.:ione~ pllblicas o privadas cuando tengan el compromiso de apoyar al Organismo para la 
realización de ohras de Infraestructura Tlidr3ulica, y proyectos relacionados con Jos servicios 
públicos J e agua potable, drenaje, akantarilJado, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
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incluyendo el IJ. nanciamiento en su caso, esto en apego a la legislación aplicable que rij a a l 
Organismo Operador. 

Artículo 30.- El Organismo Operador M unicipal de Agua Potable A lcantarill ado y Saneamiento 
de Navojoa, Sonora, podrá determinar presuntivamente el consumo de agua potable, de 
confonnidad con las disposiciones contenidas en los artículos l 66 y 167 de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora, considerando las variables que incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El número de personas que se s irven de la toma. 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 
e) Los consumos de los predios colindantes o de la zona que s i cuente con aparato medidor. 
d) Los medios ind irectos de la investigación técnica, económica o de cualquier otra clase. 

Artícu lo 31.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables so lidarios con el 
usuario, para el pago de los serv icios y adeudos a favor de l Organi smo Operador Municipal de 
Agua Potable A lcantaril lado y Saneamiento de Navojoa, Sonora, de cualqu ier otro concepto para 
la prestación de los servicios. E l comprador de un predio o inmue ble que tenga adeudo con e l 
Orga ni smo Operador Municipa l de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, 
Sonora, adquiere la obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los mismos conforme a 
los, artículos 152 y 169 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Los Notarios Públicos y j ueces, no auto ri zarán o certificarán los actos traslativos de dominio de 
bienes inmuebl es urbanos, de acuerdo al arlículo 170 de la mi sma Ley de Agua del Estado de 
Sonora. 

Artículo 32.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conexión al 
se1v icio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la s iguiente manera: 

1.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de o hra que ut il icen para la 
insta lación de la toma o la descarga seglln sea el caso; y 

11.- Una cuota de contratac ión que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

a) Para tomas de agua potable de 1/2 pulgada de diámetro: $527.93 (son qu inien tos veintisie te 
pesos 93/ 100 M.N. ) 

b} Para tomas de agua potable de 3/4 pulgadas de diámetro: $737.12 (son setecientos treinta 
y s iete pesos 12/1 00 M.N.) 

e) Para la toma de diámetro mayor a los especificados, anteriormente en los incisos 
a) y b), se considerará para su cobro base la suma del diámetro de 1 /2: 

d) Para descarga de drenaj e de 6" de d iámetro: $523 .77 (son quinientos veintitrés pesos 77/ 100 
M.N.) 

e) Para descargas de drenaje de 8" de d iámetro: $838.45 (son ochocientos treinta y ocho pesos 
45/ 100 M.N .) 

f) Para descargas de drenaje para uso comercial e industrial: $1 ,00 1.54 (son un mil uno pesos 
54/100 M.N .) Las Tarifas anteriores se incrementarán conforme el incremento de Veces la Unidad 
de M edida y Actuali zación Vigente (VUMAV) a partir del 0 1 de enero del 202 1 más IVA. 

Artículo 33.- En el caso de nuevos fraccionamienlo s de predios, domésticos, edifi caciones 
comerciales e industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a 
las redes existentes, los fraccionadores, constructores y/o propietarios deberán cubrir las 
sig uientes cuotas: 

1.- Para conexión de agua potable: 

a) Para fraccionamientos de viviendas de interés social: $ 70,8 10.64 (Son: seten ta mil 
ochocientos diez pesos 64/ 100 M .N.) por litro por segundo de l gasto máximo diario. 

b) Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la tari fa para la de 
los fraccion amientos de vivienda de interés social. 

e) Para fraccio namiento residencia l $89,195.41 (Son: Ochenta y nueve mil ciento noventa y 
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cinco pesos 41/100 M.N.) por litro por segundo de l gasto máximo diario. 

d) Para fraccionamientos industriales y comerciales:$ 124,873.75 (Son: ciento veinticuatro 
mi l ochocientos setenta y tres pesos 75/ 100 M.N.) por litro por segundo del gasto máximo diario. 

Las cuotas anteriores se incrementarán confürme al incremento de Veces la Unidad de Medida y 
Actua lización Vigente (V lJMA V) vigente a partir del O 1 de enero de 2021 más IV A. 

Los promotores de viv iendas y contratistas de obra civil deberán contemplar entre los 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionalcs o en el 
desarrollo de cualqu ier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tomas de agua 
potable, la instalación de válvulas ]imitadoras de servicio en el cuadro o columpio de cada toma; 
así como la instalación de registro tipo y medidor de acuerdo a las especi licaciones y características 
que para el el'ecto emi ta el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantaril lado y 
Saneamiento de Navojoa, Sonora. El incumplimiento de esta disposición será causa suficiente para 
negar la autorización de factibilidad de servicios o entrega-recepción de nuevos fraccionamientos, 
desarrollos habitacionales u obra civil. 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 li tros por habitante por día. 

U.- Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario. 

a) Para fraccionamiento de interés social: $1.86 (Son: un pesos 86/ 100 M.N.) por cada metro 
cuadrado del área total vendible. 

b) Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de la tarifa para los 
fraccionamientos de vivienda de interés social. 

e) Para fraccionamiento Res idencial: 4.31 (Son: cuatro pesos 31/100 M.N.) por cada metro 
cuadrado del área total vendible. 

d) Para fraccionamientos industriales y comerciales $7.40 (Son: siete pesos 40/ 100 M.N.) por 
cada metro cuadrado del área total vendible. 

lll.- Por obras de cabeza: 

a) Agua Potable:$ 179,410.04 (Son: ciento setenta y nueve mil cuatrocientos diez pesos 
04/ 100 M.N.) por litro por segundo del gasto máximo diario. 

b) Alcantarillado: $64,655.35 (Son: sesenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
35/ 100 M.N.) por litro por segundo que resulte del 80% del gasto máximo diario. 

a) Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de los incisos a) y b). 

El gasto máximo equivale a 1.3 veces el gasto medio diario , y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

IV.- Por concepto de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua potable y 
alcantarillado en los nuevos fra!)cionamientos, los desarro lladores pagarán un 25% calculado 
sobre la,;; cuotas de conexión a las redes existentes. 

Las cuotas anteriores se incrementarán conforme al ini:remento de Veces la Unidad de Medida y 
Actual ización Vigente (VUMA V) a partir del O J de enero del 2021 más IV A. 

Artículo 34.- P.or el agua que se utilice en construcciones, los fraccionadores, propielarios y 
constructores deberán cubrir la cantidad de $ 36.08 (Son treinta y seis pesos 08/100 M.N.) por 
metro cuadrado del área de construcción medida en planta. 

Artículo 35.- La venta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

!.-Tambo de 200 litros $10.81 (Son: diez pesos 81 / 100 M.N.) 
2.- Agua en garzas$ 34.80 (Son: treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.) por m3 para uso doméstico 
y $72. 16 (Son: seten ta y dos pesos 16/100 M.N) por 1113 para uso comercial e industrial. 

Las cuotas ante riores se incrementarán conforme al incremento de Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (VUMAV) vigente a partir del 01 de enero del 2021 más IVA. 
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Artículo 36.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las consideradas 
anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, calculado por el Organismo Operador .Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Navojoa, Sonora. 

A los usuarios con uso doméstico y comercial que realicen sus pagos en forma anticipada durante 
el mes de enero 2021 por el total de los consumos de Enero a Diciembre del 2021, se les bonificará 
los meses de l\oviernbre y Diciembre del mismo año por el pago anticipado, tomando como 
referencia la cuota. de Enero 2021. 
Los usuarios con uso doméstico que regularicen sus adeudos anteriores en el programa dd Buen 
Fin que comprende de 5 días hábiles del 15 al 30 de Noviembre del 2021 , se le bonificara el 100% 
de recargos de adeudos anteriores. 

Artículo 37.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Organismo Operador 
conforme al artículo 168 y sea suspendida la descarga de drenaje conforme al artículo J 33 de la 
Ley 249 de Agua del Estado de Sonora. el usuario deberá pagar por el retiro del limitador, una 
ctJOLa espeóal equivalente a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización V igente (VUJ\1/\. V) y 

el costo de reparación de los daños causados par.:1 la limitación o suspensiún de la descarga de 
drenaje conforme al articulo 181 de la l ,cy 249 de Agua del Estado de Sonora. 

La auto-reconexiún no autorizada por el Organismo Operador Municipal de Agua Potahlc 
Alcantaril lado y Saneamiento de Navojoa, Sonora, será sancionada con una multa equivalente al 
máximo permitido por los artícuíos 177 fracción J.X, 178 y 179 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora. 

Artículo 38.- Cuando alglm usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
espec.ificada en e\ período de consun10 coJTespondie:ntc dentro de la fecha límite para efectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo por recrugos, que se calc.ulará en razón del 3% sobre 
los conceptos de servicios qui.! adeuda. Este e.obro por recargos, se cargará en d siguiente recibo. 
El Organismo Operador M·unicipa l de Agua Potahle, Alcantarillado y Sancamicntos·dc Navojoa, 
Sonora, está plenamente facultado para aplicar bonificaciones sobre estos conceptos. 

Artículo 39.- Los propietarios y/o poseedores <le predios no edificados. frente a los cuales se 
encuentren Jocali7 . .adas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantarillado, pagarán 
al Organismo Operador i\-1unicipal de /\gua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, 
Sonora, una cuota equivalente a una toma muc1ta en tanto no hagan uso de tales servicios, cuando 
hagan uso de estos servicios deberán de cumplir con los requis itos de contratación, establecido en 
e l artículo 11 5 y demás relativos y aplicahles de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora . 

En el ca,;;o en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean solicitadas en 
zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar el permiso expedido por e l Ayuntamiento, 
mediante su departamento de Desarrollo Urbano Ecología y Obras Públicas, que determinarán 
quien se encargará de la reposición de pavimento y/o asfalto, de la calle y su costo. 

Artículo 40.- Los usuarios que cuenten con a1berca dentro de su instalación, y esta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúhico de capacidad de la misma, el 
costo de la tar ifa doméstica en su rango más a lto. 

Artículo 41.~ Los usu::trios comerciales que se dediquen al lavado <le carros, lavanderías, baños 
públ icos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagc:1rún un 5% adiciona) 
a l importe de su recibo por conswno de agua, de la misma manera cuando las condiciones dc1 
servicio asi lo requieran, podrá el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alca ntarillado 
y Saneamiento de Navojoa, Sonora determinar la cantidad de agua máxima a dotar diariamente a 
estos usuarios. 

Así también el Organismo Operador Jvlunicipal de Agua Potable Alcantarillado y S,meamicnto 
de Navojoa, Sonora podrá: 

a) Emitir opin.ión en contra de !a autorización para que sean C8lablccidos nuevos servicios de 
lavado Je unidades móviles ú carrns, lavanderías, baños púhlicos y similares, si no cue.nüm clm 
llll sistema adecuado dt:.! reciclado de agu,;:1 . 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, tortillerias, 
bares, canlinas, expendios de cerveza y similares. 
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e) En todos los casos de los incisos a y b será el Administrador del Organismo Operador 
T'vlunicipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamie nto de Navojoa, Sonora, 4uien emitirá el 
juicio correspondiente mediante estudio presentado por el Director Técnico y se emitirá por escrito 
al usuario. 

Artículo 42.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramiento 
Je las redes de agua potable y alcrultarillado, los usuarios beneficiados con estas obras deberán 
cuhrir !as amortizaciones de d ichos créditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el 
banco; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte 
proporcional correspondiente para el pago de estas amo1tizaciones. 

Artículo 43.- La.:; cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantari!Jado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales deberán mantenerse 
actualizadas anualmente respedo de los efectos iníladonados y los incrementos en los costos 
asociados a la presrución de dichos servicios, preferentemente conforme a la siguiente lónnula 
para la actualización de tarifas: 

CÁLCULO DE ACTUALIZACIÓN EN EL PEIUODO 

F = {(S) x (SMZi/SMZi-1)-1} + {(EE) x (Teci{foei-1)- 1} + {(MC) x (IPMCi/lPMCi-1)- 1} 

+ ((CYL) x (GASi/GASi-1 )-1 ) + {(Cfl) x (INPCilINPCi-1 )-1 } + l 

En donde: 

F = Factor de ajuste para actualizar las cuotas en el período según corresponda. 

S -== Porcentaje que representa el pago de los sue ldos y prestaciones sobre los costos totales. 

(Sl\1Z (i))/ (S.\1Z (i- l )) - 1 -== Relación entre e l gasto en pesos <le los sueldos y prestaciones de un 
período y los del periodo anterior inmediato conespondiente. 

FE ce- Porcentaje que representa e1 pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos totales. 

(Teci)/ (Tcci-1)-1 = Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía eléctrica. de un período 
y el anterior inmediato co1Tcspondicnte. 

MC ""~ Porcenl0;je que representa los materiales y químicos sobre los costos tolales. 

(IP:\1Ci/lPMCi- l) - l - Relación entre el gas to (en pesos) de los materiales y químicos de un 
período y los del anterior inmediato correspondiente. 

Materiale.s que se utilizan en la prestación del servicio (prodm:los químicos. tuberías, 
herramientas, etc.) 

CYT., = Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos totales. 

(TGASi/JGASi-1) -J = Relación entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un período 
y los del anterior inmediato correspondiente. 

CFI = Porcentaje que representa la depreciac ión y amortización, fondos de inversión costos 
tinancieros y otros en el gasto total del organismo. 

(INPCi/lNPCi- 1) -1 ;.;:: Rdación entre d índice nacional de precios al consumidor de un periodo 
y d del anterior inmediato correspondiente . 

Artículo 44.~ Para todos los usuarios domésticos que paguen su recibo antes de la fecha de su 
vencimiento tendrá un descuento de 7% sobre el importe total <le su consumo mensual por 
servicios, siempre y cuando este al corriente en sus pagos. Se incrementa un 3% a usuarios cautivos 
por nóinjna de las diferentes empresas del Municipio. Este artículo no aplica cuando sea aplicado 
e! Artículo 36 de esta 'í ,ey de fogrcsos 2021 

Artículo 45.- Las cuotas que actualmente cubre la Sec retada de Educación y Cultura del Gobierno 
del Estado, con espondiente al consumo de los serv icios de agua potable y alcantarillado en los 
establecimientos educativos de nivel preescolar, primaria y secundaria, así como los 
establecimientos administrativos a su cargo en el Estado de Sonora tendrán un incremento del 3% 
y que serán cubiertos mensualmente en forma directa al Organismo Operador Municlpal de Agua 
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Potable Alcantarillado y Saneamiento de Na vojoa, Sonora, en lo:,; ténninos de los convenios o 
tratados que se celebren entre ambas partes. 

Artículo 46.- Con el objeto de prever la contaminación de las redes sanitarias, derivadas de las 
actividades productivas de los usuarios comparadas con los valores correspondientes a los límites 
máximos permisibles contemplados en la Norma Oficial Mexicana 002, y de acuerdo al artículo 
174 fracción VU de la Ley de Agua del Estado de Sonora, los usuarios que puedan ser susceptibles 
de generar alg(m tipo de contaminante deherá tener un pe.rmiso por el Orgauismo Operador 
Municipa l <le Agua Potable Alcantru·i llado y Saneamiento de Navojoa., Sonora, para 
la des¡;arga de aguu residual, documentando la ubicación de la misma, entregar análisis periódicos 
de sus aguas resi<luak:s según se acuerde con el Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Navojoa, Sonora~ coníünne al manual que opera y rige y pagar 
una cuota anual de $1,5 12.73 (Son: un mil quinientos doce pesos 73/100 M.N.) por seguimiento y 
supervisión. 

Las Tarifas anteriores se incrementarán conforme el incremento de Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (VUMAV) a partir del 01 de enero del 2021 más IV/\. 

Artículo 47.- Todos los usuarios, ::;e obligan a permitir que personal debidamente autorizado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráulicas y sanitarias, de cunformid~u.l 
con los artículos 172, 173 y 174, fracciones I, IJ, TU, TV, V, VT, VII y todos aquellos artículos 
aplicables para esta diligencia, contemplados en la Ley de Agua del Fstado de Sonora. 

Artículo 48.- El usuario que utilice los senricios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
clandestina, será sancionado conforme a los anículos 177 y l 78 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora; pura efectos de su regularización ante el Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
Al.cantaril\ado y Saneamiento de Navojoa, Sonora ésle podrá calcular presuntivamente el consumo 
para el pago correspondiente conforme a los arlículos 166 y 167 de la misma Ley. 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de dren;.tje sanitario arrojando 
desperdicios industriales insalubres o que por negligencia ocasionen obslrucl'.ión en las líneas 
principales, se hará n acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza <le las líneas y 

descargas más una multa conforme a la sanción de los artículos 177 al 181 de la Ley de Agua del 
Estado de.Sonora. 

Artículo 49.- Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municiplo, toda 
aqudla persona Hsica o IDoral que haga mal uso de1 agua en cualquier fonna o diferente para lo 
que fue contratada será sancionada confonne a. los ar1ículos 177 al 18 1 J e la Ley de Agua del 
Esrado de Sonora. 

1\ingún usuario podrá disponer de su toma de agmt y/o descarga de aguas res iduales para surtir de 
agua o desalojar la::. aguas residuales de terceros. 

Así tmnbién el Organismo Operador Mtmicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Navojoa, Sonora podrá: 

a) Con el fin de fortalecer la Política tend iente a inducir una .reducción de los consumos Je. 
agua excesivos o inadecuados se esLablecen limitaciones al riego de {treas verdes (p,1rticulares y 
públicos), de tal forma que si se usa agua polable, solo podrá e fectuarse durante la noche (de las 
6:00 p .m . y las 6 :00 a .m. del día siguiente), para en épocas de sequía, solo se permitirá el riego 
por la noche de los fines de semana (Je las 8:00 horas p.m. del sábado a las 6:00 horas a.m . del 
domingo) 

b) Siendo el agua en las ciudades del estado un recurso escaso, para la eficiente prestación d.el 
servicio, todos los usuarios deberán contar con contenedores de agua que sea suficiente para 
satisfacer la necesidad familiar considerando este el beneficio de cuatro miembros. calculando la 
dotac ión de 300 litros por habitante por día. 

e) A los usuarios comercia les e industria les que tengan en uso equipo para reciclar el agua, 
tendrán un descuento dt!l 5º/4) .sobre el importe <le su recibo por consumo de agua potable siempre 
y cuando, estos se encuentren al corriente en sus pagos. 

d) En Jo.s predios donde exista subdivisiones o más de una casa habitación; local comercial o 
predios para disponer de los servicios por cada uno, se deberá solicitar y contralc.u en forma 
independiente los servicios de agua y drenaje . 
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Artículo 50.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida útil de los mismos ha vencido, el usuario deberá solicitar la 
rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado ésle del presupuesto 
respectivo. sin rn.:cc-sidad de volver hacer con1rnto, de acuerdo al Artículo 165, incisos b. e, d, g, 
h, de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 51- A partir de la entrada en vigor de la presente ley. dejarán de cobrnrsc las tarifas y 

<leri::chos de conexión por los servicios de agua potable y alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por cualesquiera 
otros cont.:.eptos <lis.tintos a los aquí expresados_ 

SECCIÓN II 
POR EL SERVIClO Dló ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 52.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios conslruidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciont!S munic.ipales, pagarán un <.knJeho por el servicio gue se hubiere 
ocasionado con motivo de su prestación en los términos de la Ley de Hacienda. f'vlunicipal. 

Parad ejercicio 2021, será una cuota mensual como tarifa general de S55.00 (cincuenta y cinco 
pesos 00/100 m.n.) mi.'3ma guc se podrá pagar trimcstralrncntccn los servicios de Enero, Abril. 
.Tulio y Octuhre de cada afio, pudiéndose hacer por anualidad anticipada y se incluirán en los 
recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos el pago deberá realizarse en 
las oficinas recaudadoras de la Tesnrelia Municipal o en las instituciones autorizadas para el 
efecto. 

Sin pe1juicio de lo estahlecido en e l párrafo anterior, el Ayuntam.iemo po<lní celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que se11alen los recibos que expidan la comisión 
federal de clcctric_ida<l o la institución con la que haya celehrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas se establece la siguiente tarifa social 
mensual de $16.00 (dieciséis pesos 00/1 00 m.n.) la cual se pagará en los mjsrnos tt:fminos del 
párrafo segundo y tercero de este articulo. 

SECCIÓJ\' III 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 53.- Por la prestación de servicio púhlico de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las siguientes cuotas por los conceptos de: 

I.- Cuando el empresario o dueño de.J establecimiento. institución púhlica o privada realice el 
acarreo con recursos propios. y con destino del relleno sanitario para su depósito directo, el costo 
por tonelada será de $3 10.00 (Son: trescientos diez pesos 00/100 m.n.). 

11 .- Si el Ayuntamiento presta e l servicio de recolección de residuos no peligrosos generados en 
negocios o comercios, industrias. prestadores de servicios, se le aplicará una tarifa mínima 
mensual de $200.00 (Son: doscientos pesos 00/100 m.n.) hasta una má.'lima de $900.00 (Son: 
novecientos pesos 00/100 m.n.) esto en base al giro del negocio y a la generación de residuos en 
volumen menor a l.3 toneladas mcnsualc-s, mediante previa inspección y estimación del volumen 
generado, ya que para generadores de mayores volúmenes se aplicará una tarifa mínima de 
$950.00 (novecientos cincuenta pesos 00/ 100 m.n.) hasta el rango de una máxima de $3,500.00 ( 
tres mil quinientos pesos 00/1 OOm.n.) 

Ill.-En l'.aso de que los negocios o comercios, industrias, prestadores de servicios cuenten con 
servicio de recolecc ión por terceros, éstos deberán pagar al municipio $3 10.00 (Son: trescientos 
diez pesos 00/ l 00 m.n.) por tonelada por la disposición final y tratamiento de los residuos, siempre 
y cuando tengan como dcslino d relleno sanitario. Es el depositante y quien utiliza e! relleno 
sanitario el responsable del pago del servicio. 
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IV.- Serán sujeto de cobro los organizadores de eventos en las comunidades tales como bailes, 
jaripeos, eventos sociales, fiestas tradic ionales por servic io de limpi a una vez que se haya real izado 
el evento con una cuota de $540.00 (Son : quinientos cuarenta pesos 00/ 100 m.n.) t, hasta $ 1,600.00 
(mi l seiscientos pesos 00/100 m.n.) mismos que deberán cubrirse al pagar la anuencia o permiso. 

V.- Se podrán reali zar convenios de pago anticipado de este derecho municipal con negocios o 
comercios, industri as y prestadores de servicios a efecto de obtener el beneficio del descuento de 
hasta el 20% en la tari fa autorizada, aplicando el cálculo sobre tonelaje promedio el período 
anterior, siendo objeto de revisión cada semestre el tonelaje que ampara el pago anticipado y en caso 
de excedentes el contribuyente deberá cubrir la diferencia a su cargo, pudiendo obtener el mismo 
beneficio del descuento en dicho excedente. 

V l Por limpieza de lotes baldíos y/o casas abandonadas a petición de parte se cobrará de acuerdo 
a los costos incurridos según el presupuesto em it ido por la Secretaría de Infraestructura Urbana y 
Ecología, el cual variará dependiendo del área a limpiar desde 10 a 5000 Veces la Unidad de 
Medida y Actuali zación Vigente (VUMA V), costo que será adicionado a la multa en caso de no 
dar cumplimiento a Sindicatura y su reincidencia y se cargará al impuesto predial aplicándose los 
recargos correspondientes con las mismas tasas que se aplican por el incumplimiento del impuesto 
prcd ial. 

En casos especiales este derecho lo podrá cubrir e l contribuyente en un 25% intercambiando este 
servicio por otro tipo de compensación o pago al municipio en especie o equivalente siempre y 
cuando exista convenio auto1izado. 

Se podrán exentar a instituciones a través de convenio de intercambio de servicios. 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 54.- Las cuotas de los derechos que se causen en materia de concesiones de los espacios 
ubicados en el interior de los inmuebles propiedad de los ayuntam ientos, en los que éstos presten 
el servicio público de mercados y centrales de abasto, serán las siguientes: 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.-Por la expedición de la concesión de locales ubicados en el interio r de los 
mercados y centrales de abasto: 

Il.-Por el refrendo anual de la concesión de los locales ubicados en el interior 
de los mercados y centrales de abasto, 
por metro cuadrado: 

llI .- Por el refrendo anual de puestos semifijos en los Mercados, por metro 
cuadrado: 

TV .- P or la expedición de permisos temporales o por evento se cobrará cuota 
diaria para puestos semifijos en el interior o exterior de los mercados y 
centrales de abasto, para locales de 2.5 metros cuadrados: 

V.- Por la expedición de permisos para la venta de flor los días 31 de octubre 
y 1 de noviembre, en el área de banqueta y estacionamiento en el mercado 
m unicipal, así como en el exterior de la Central de Abastos, por espacio. 

Asignado por evemo: 

Permiso a marchantas 
Permiso a locatarios 
Permiso a introductores 
Pem1iso a fl orerías 

1 
3 

10 
5 

12 

3.00 

1.5 a 3.00 

2. 10 

V I. - Por la expedición de permisos por temporada del 15 al 3 1 de diciembre 4 
para puestos semifij os en época navidella y fechas especiales, por metro linea l: 
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SECCIÓN V 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE PA!XTEONES 

Artículo 55.-EI servicio que se preste- en materia de panteones deberá solicitarse a Sindicatura 
Municipal y se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de :Medida y 
Actualización Vigente 

Por la inhumación, exhL1mm.:ión o reinhumación de restos humanos áridos o l 5 
cremados: 

11.- Por el refrendo anual de panteones particulares 

De 1-10 Has 
De 1 O.O 1 -50 Has 
De 50.1 en adelante 

100 
150 
200 

111 .- V enrn de lotes de panteón: 

a) 
b) 

Para ocupación inmediata 
Para ocupación a futuro 

15 
30 

El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones nnmicipalcs se establecerá 
anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de avisos del propio 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Es1ado, y regirán <ld <lía primero de enero 
al treinta y uno de diciembre de cada afio. 

Del monto recaudado por Ju enajenación de lotes en los panteones rnunicipales se destinará un 5 
% para la conservación y mantenimiento de los mismos con el fin de mantener en buen estado y 
conservación dichos inmuebles. 

V.- Se podrá realizar descuentos a familias de escasos recursos de acuerdo a estudio socio 
económico realizado por esta dependencia o l)ff m~nicipal. 

Artículo 56.- Para que se lleven a cabo cualesquier tipo de obras de construcción en lotes de los 
cementerios, se cobrará el equivalente a 4 Veces la Unidad de Medid,1 y Actualización Vigente 
(VUMAV). 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 57.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Tomo CCVI 

CLASE Y TAMAÑO 
Sacrificio de ganado porcino: 
Pequeño 
Chico 
Mediano 
Grande 
Sacrificio de ganado vacuno: 
Bovino (vaca y toro) 

Ganado caprino y ovino : 

Cabrns y borregos 
Utilización de corrales 

PESO 

1 a2 1 Kg. 
22 a4ü Kg. 
41 a85 Kg. 
86 Kg. en adelante 

CUOTA 

~45 .00 
8700 
163.00 
244.00 

$433 .00 

$95.00 
$ 11.00 

Utilización del servicio de refrigeración: 
Puercos por día 
Reses por día 
Salida de puercos 
Salida de reses 

Hermosillo, Sonora 

$46.00 
$89.00 
S12.00 
S25.00 
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Olros: 
La refrigeración se cobrará a pattir del tercer día. 

Servicio de Distribución 

A) Centro de la ciudad 
Ganado bovino 
Puerco grande 
Puerco pcquefio, chico y mediano 

13) Colonias/ periferias 
(lanado hovino 
Puerco grande 
Puerco pequcüo, chico y mediano 

C)Comisarí~ 
Rosales, Siviral 
Ganado bovino 
San Tgnacio 
Ganado bovino 

El servicio de Distribución será por viaje no por unidad. 

SERVICIO DE LIMPIA DE MENUDOS 
Limp ieza por unidad 

SF.CCTÓN VII 

$47.00 

$ 11 3.00 
$92.00 
$59.00 

$167.00 
$102.00 

S70.00 

S206.00 

$155.00 

$ 150.00 

POR SERVICIOS DF. SEGURJD/\D PÚBLICA 

Artículo 58.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desan-olle el personal 
auxiliar de la po licía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Por cada policía auxil iar, diariamente: 
Por 8 horas lahoradas por día 
Por 12 horas laboradas por día 

SECCIÓN Vlll 
TRÁNSITO 

Veces la Unidad de M.edida y 
Actualización 

Vigente 

5.00 
6.00 

Artículo 59.- Por los servicios que en nrnte1i.a de tránsito presten los ayuntamicnlos, se pag,uán 
derechos conforme a las siguientes i.;uoLas: 

L- Por la autorización para que determinado espacio de la vía púhlica sea destinado al 
estacionamiento exclusivo de vehículos, por metro cuadrado, mensualmente : 

a) Por metros lineales en el primer cuadro de la ciudad con fines de lucro l .5 Veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 

b) Por mclros lineales en el segundo cuadro de la ciudad se cobrará l.l Veces la Unidad de 
.Medida y Actua lización Vigente (VUMA V) cuando se solicite con fines de lucro y 1 Vez la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente (VlJMAV) cuando el servicio sea solicitado sin fines de lucro. 

e) Por la autorización de uso de eslacionamiento exclusivo otorgado a Taxi sta5 paJa el 
desarrollo de sus actividades laborales se cobrará una Vr.;;1.. la l ;nidad de Medida y Actualización 
Vigen1e (VlJMA V) por cada cajón otorgado. 

d) Por el estacionamiento de vehículos en los lugares en donde se hayan establecido 
estacionamientos o parquímetros, una cuota de: 
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$ l .00 por doce minutos 
5.00 por hora 

10.00 por 2 horas 

e} Por infracción, cuando se exceda el tiempo de estacionamiento, o se estacione sin cubrir la 
cuota, mulla Je 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMAV). 

ll.- Por la expedición de placas de circulación para bicicle.tas se apl icará la cuota de 

0.50 Vez la Unidad Je Medida y Actualización Vigente (VUMAV). 

Ill.- Por e-1 traslado y resguardo de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, dentro de! 
perímetro de la ciudad, mediante la utilización de grúas (propiedad del municipio y/o grúas con 
convenios con el municipio) a los lugares previamente designados. 

1) Vehículos ligeros, hasta 3,500 kg. 
2) Vehículos pesados con más de 3,500 kg. 

Veces la Unidad de Medida y 
Actuali1,ación Vigente 

25 
30 

3-. Por resguardo diario de vehículos infraccionados en depósitos del mLU1icipio, cuota de 
$100.00. 
4.- Después de 30 días el Municipio no se hará responsable del resguardo del vehículo. 

e) Adicionalmente a la cuota señalada en ésta fracción se deberá pagar 0.20 Vez la Unidad de 
M edida y Actualización Vigente (VUMJ\ V) por kilómetro recorrido fuera del perímetro dc::: la 
ciudad. 

d) En caso de desperfocto mecánico la cuota por remolque será de 24.00 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización \\gente (VlJM A V). 

TV - La autoridad municipal restringid y sujetará a horarios y rutas determinadas el tránsito y las 
modalidades de vehículos de carga locales y foráneos, así como de carácter público y mercantil 
en el interior de la ciudad, de acuerdo a la naturaleza de las vialidades, vehículos, tipo de carga, 
lo mismo que a la intensidad del tránsito vehicular, cuidando que se realicen sin entorpecer el flujo 
de peatones y automóviles y en las m~jores condiciones de seguridad para la población. 

Por el e.stacionamiento de vehículos pesados de transporte púhlicos y privados de cargas, tanto 
locales como foráneos, autorizados para realizar maniobras <le carga y descarga dentro de la 
ciudad, se pagarán por día y por cada mUdad vehicular, los derechos por maniobras de la forma 
siguiente: 

Veces la Unidad de Medida y Actuali7..aciún Vigente 

a} 

b} 
e} 
d} 
e} 
f} 
g} 

Camión de carga ligera 

Rabón o tone.lada 
Torton 
Tracto camión y remolque 
Tracto camión con cama baja 
Dohle remolque 
Grúas 

2.25 

3.75 
4.50 
6.00 

7.50 
9.00 

15.00 

Se podrán realizar convenios de pago con los prestadores o usuarios del transporte de carga a 
efecto de cubrir ese derecho mediante una cuota que ampare anticipadamente tres o más meses las 
operaciones de carga y descarga que habrá de efectuar en w1 período determinado, pudiendo el 
mu1Ucipio aplicar una reducción de hasta el 20%. En los casos donde existiera un excedente en 
número de cargas y descargas de las pagadas anticipadamente bajo convenio, el municipio podr{t 
cobrar la diferencia a e.argo de los contribuyentes p udiendo ofrecer descuento en dicho excedc:nte. 

El sal<lo a pagar por este derecho lo podrá cubrir c1 contribuyente hasta un 25% mediante 
compensación o pago en especie siempre y cuando exista convenio autorizado. 

Se podra exentar a instituciones d1;: educación a través de convenio de intercambio de servicios. 
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V.- Por Ja presentación de los exámenes que se realicen m1te la autoridad de tránsito para la 
obtención de licencias para conducir automóviles de propulsión motora, se aplicará un costo de 1 
Veces la Lnl<la<l <le Medida y Aduali:1.aClón Vigente (VlJMA V). 

SECClÓNIX 
POR SERVICIOS l)F, llF,SARROLLO lJRRANO 

Artículo 60- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes (lcn::chns: 

l.- En licencias de tipo habitaeional: 

a) Hasta por 60 día-;, para ohras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, una Vez la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMAV); 

b) Hasta por 180 <lías, para obras cuyo volumen esté comprc:ndido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 2.60% al millar sobre el valor <le la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4.16% al mil lar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 dí~, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasla 400 metros cuadra<los. el 5.20% al millar sobre el valor de la obrn; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, d 6.24% al 
mil lar sobre d valor de la obra. 

Tf.- En licencias de tipo comercial, industrial y de serv icios: 

a) Hasla pur 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, el 3 Veces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente (Vl JNL\. V); 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hc1sta 70 metros cuadrados, el 3.1 2% al millar sobre el valor <le la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5.20% al millar sobre el valor de la obra; 

d ) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en mils de 200 metros 
c uadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 6.24% al millar sobre el v,tlor de la obra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 7 .28% al 
millar sohre el valor de la obra. 

[n caso de que la obra autorizada conforme a este artículo. no se concluya en el tiempo previsto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma. por la cual se pagará el 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra dt! que se trate . 

f) En el caso de construcciones abandonadas que presenten un mal aspecto y sea nido de 
mal vivientes y riesgo para la población se exentará el pago de demolición y considerar un incentivo 
en d permiso de construcción por el mejoramiento de la imagen urbana siempre que la 
construcción se concluya en un plazo de l año. 

11 BIS.- En Jiccncias de Construcción, Modificación o Reconstrucción, en bardas: 

Concc1>to 

a) Rarda de hasta 2 metros de altura, por 
metro lineal 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Cobro en V cces la Unidad de Medida 
y Actualización ViAcntc 

0.543 
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b) Barda u mús de 2 metros de altura, por 
metro lincaJ 
e) Barda fachada, por metro lineal 

0.8100 

1.00 

llI.- Expedición de Constancias de Terminación de O bra Industrial y Comercial, donde se 
acredite la tenninación de la obra por parte del desarrollador, 16 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (VlJMA V). 

IV.- Por la expedici6n de Constancias de Tenninación <le Ohra hahiLacional donde se acredite la 
terminación de la vivienda por parte del desarrollador, 3 Veces la Unidad de I'vfedida y 
Acluali:1 . .:11.:.ión Vigente (VUMJ\ V). 

V.- Por el alta y actualización de Director Responsable de Obra se cubrirú el equivalente a 15.00 
Veces la Unidad de Mcdiday Actualización Vigente (VUt,..1AV) scgúnArt. 61, 62 Fracción V del 
Reglamento de Construcción para el Municipio Navojoa. 

VI.- Por la autori;,.aciún de Licencia incluida la revisión de proyectos de ohrao:. para instalación de 
líneas y estructuras de servicios suhterráneos o aéreos sobre la vía pública, en té11ninos del Att. l , 
/\rt. 1 O, Art. 11 f-'racciones I, IT, y III del Reglamento <k construcción para el Municipio de 
Navojoa se cobrará de la siguiente manera: 

C oncepto Cobro en Veces la Unidad de 
M edida y Actualización Vigente 

a) Por la canalización que incluya una o más 3.00 
tuberías, por cada 5 metros lineales o fracción 

b) Parn cstrncturas subterráneas como 
regb'tros, cajas de vúlvulas1 etc. Por metro 
cuadrado 
e) Rompimiento de guarnición, 

por metro lineal. 

5.00 

3.00 

d) Por la ocupación de la via pública con maquinaria o materiales de construcción Se autorizará 
previo dictamen de la Dirección de Desanollo Urbano, siempre y cuando no pe1:judique la vialidad 
y la seguridad. Por la expedición de permiso se cobrará una cuota diaria del O.OSO Vez la Unidad 
de Medida y /\.ctuali;,.ación Vigente por m2. 

VII.- Por concepto de pago de Bases de Licitac ión para obras y adquisic iones que se concursen, 
e! concursante deberá cubrir 50 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUh-fA V), 
al momento de solicitar las bases. 

El Ayuntamiento mediante disposiciones administrativas de carácter general detenninará los 
porcentajes de reducción en el monto de la tarifa que por desarrollo urbano deban cubrir los 
desarrolladores que pertenezcan al Colegio de Arquitectos, y de la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción. 

VJl'I .- Por la expedición de licencia de uso de suelo para tipo Comercial, Industr ial, Agrícola y 
todo lo que no sea habit.aciona\1 se cobrará 60 Veces la Unidad de Medida y Actualiu1ción Vigente 
(VUMAV). 

Vlll bis.- Por la expedición de la Factibilidad de Uso de Suelo para tipo Comercial, Indu strial, 
Agrícola y todo lo que no sea hahitacional. se cobrará 7.5 veces la Unidad <le h-fodida y 

Actualización Vigente (VUMA V) 

IX.- Por la expedición de licencia de demolición de construcción de tipo habitacional, industrial, 
comercial o de servicio se cobrará el 0.1 Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VlJMA V) por m2. 

X .- Por la expedición certificaciones de número oficial: 
Por Certificado 3.50VUMAV 

XI.- Por la autorización para la fusión, subdivisión o re-lotificación de terrenos: 
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Veces la Unidad de 1\1:eclida y Actualización Vigente 

a) Por fusión de lotes, por lote- fusionado 2.34 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote resultante de la división: 
1. En zona urbana 3.1 2 
2. En zona Sub urbana 6.24 

e) 
d) 
e) 

Por re-lo li ficación, por cada lote 
Alta y actualización de perito valuador, por lote 
Constancia de alineamiento. Por m2 

En predios de hasta 5,000 m2 (cinco mil metros 
cuadrados) 

En caso de que el predio exceda Je 5~001 m2 
(cinco mil un metros cuadrados) 

2.34 
12.00 

0.02 

0.025 

Artículo 61.- Por los servicios profesionales de Capacitación y Asesoría que e l Tnstituto Municipal 
de P lancación Urbana de Navojoa (IMPI ,AN),proporcione a organismos, colegios de 
profosio1ústas y empresas en materia de planeación urbana, se causarán derechos conforme a la 
siguiente tarifa: 

a) 
b) 

Capacitación por persona 
Asesoría por persona 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

17 
17 

Podrán aplicarse descuentos que oscilen desde d 10% hasta la exención, previa autorización de la 
Dirección del IMPLAN. 

Arth.'.ulo 62.- Por la autorización de Construcción de Antenas de Comunicación se cobrará de la 
siguiente manera: 

CONCEPTO 

a) Por la factibilidad de uso de suelo, por trámite 
b) Por la licencia de uso de suelo, por tJámite 

e) Licencia de construcción para antenas de 
telecomunicaciones, por trámite 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización V igente 

90 
90 

210 

Artículo 63.- Por la autori7,ación de construcción de eslaciones de gas carburaci.ón se cobrará lo 
siguiente: 

1.- Por factibilidad de uso de suelo 
2.- Por la licencia de uso de suelo 
3.- Licencia de construcción 

Veces la Unidad <le J\-1edida y 
Actualización Vigente 

30 
75 
150 

Artículo 64.- En materia de fraccion.amientos, se causar{m los siguientes derechos : 

1.- Por la revisión de la documentación relativa, el 2.60% al millar sobre el costo del proyecto total 
de.l fraccionamiento . 

TT .- Por la autorización, e l 2.60% al millar sobre el costo del proyecto total del frnccionamiento. 

TTT .- Por la supervis ión de las obras de urbanización, el 2.60% al millar sobre el costo del proyecto 
de dichas ohras anualmente. 

IV.- Por la expedic ión de licencias de uso de suelo, el 0.001 Vez la U nidad de Medida y 
Actual ización V igente (VUMA V), por metro cuadrado. Tratándose de fraccionam ientos 
h.abitacionales o comerciales bajo el régimen de condominio, el 0 .015 Vez la lJnidad de Medida 
y Actualización Vigente (VUMAV), por meu·o cuadrado, durante los primeros 250 metros 
cuadrados del área vendible y el 0.0075 de d icho VUMAV, por cada metro cuadrado adicional. 

V.- Por la autorización para el cambio de uso del suelo o para el cambio en la cla..c;i(icación de un 
fraccionamiento que se efectúe de conformidad con los articulas 95, 102 fracción V y 122 de la 
Ley Ordenamiento 'l'erritorial de Desarrollo Urhano para el Estado de Sonora, 15 Veces la l JHldad 
de Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 
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Artículo 65.- por la autorización de Construcción de Estaciones de Uasolina tipo Gasolinera se 
cobrará de la siguiente manera 

Concepto 

a) Por la factibilidad de uso de suelo por 
trámite 
b) Por la licencia de uso de suelo, por tramite 

Veces la lJnitlad de ·Medida y 
Actualizaciún Vigente 

90 

90 

e) Licencia de construcción para Se cobrará el 7 .25% al millar por el v.:ilor 
Estaciones de Servicio T ipo de la obra. 
Gasol inera 

Artículo 66.- Por lo relativo a la expedición de licencia<; anuales reguladas por la dirección de 
Ecología: 

Veces la Unidad d e Medida y 
Actualización V igente 

I.-Por la mnoriz"ción de la expedición de las Licencias de funcionamiento de industria.:;, 
empresas, comercios y escuelas generadoras de residuos de impacto ambient,11 en general 
(emisiones a la atmósfera, contaminación al agua, suelo, v isual, lumínica, térmica, 
trepidatoria). se recaudarán los sigtúcntes derechos en proporción al res iduo que generen, 
de la siguienk: forma: 

Pequeña 
Mediana 
Grandé 

20 
40 
75 

l isto con fundamento en el A .. r t. 7 fracción XI lJ del Reglamento de Ecología y Protección al 
Medio Ambiente de Kavojoa. 

Il.- Por la expedición de la Licencia Ambiental Integral, con fundamento en el artículo 27 fracción 
11, incisos a. b, e, d, e, fy g de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del F stado 
de Sonora, No. 171 , se cobrará el equivalente a 90 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente (Vli.t,..1A V) por única vez, siempre que no se realicen modificaciones al proyecto original, 
pues de realizarse cambios podrá aplicarse de nuevo el cobro. 

lll.- Por la poda de árboles (extracción) de acuerdo a los attículos 179, 180, 181 del Reglamento 
de Ecología, Protecc.ión al Ambiente e Imagen Urbana par;;i e.l 1nunicip.io de :\!avojoa se cobrará 
el equivalente a 6 Veces la Unidad de .Medida y Actualización Vigente (VU:r,..1AV). 

Art ículo 67.- Por los servicios que se presten en materia de bomberos, se causarán !os derechos 
conforme a la siguiente base: 

J. .. Por la expedición de constancias por cada una: 2 Veces la Unida<l <le Medida y J\clualización 
Vigente (VUMA V) por firma y sello de Protección Civil en documentos oficiales, por cada uno: 
0.1 5 vc7. la Unidad de :rvlcdida y Actuahzación Vigente (VUMAV). 

TT.- Por los servicios que se presten por los cuerpos de bomberos, en relación con los conceptos 
que adelante se indican: 

a ) Por la revisión por metro cuadrado de construcciones (finca nueva) 

Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente 

1.- Casa habitación. 
De O a 70 m2 
De 71 a 200m2 
De 20 1 a 270 m2 
De 271 o más m2 
Vivienda en Fraccionamiento 
2.- Edificios públicos y salas de 
cspeclaculos: 
3.- Comercios: 
De O a 70 m2 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

por vivienda 
por vivienda 
por vivienda 
por vivienda 
por vivienda 

PorM2 

4.1 6 
6 .24 
8.32 
14 .56 
3. 12 
0. 16 

0.26 
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De 71 a 200 m2 por M2 0.31 

De 201 o más m2 porM2 0.36 

4.- Talleres, A lmacenes y bodegas: porM2 0.2 1 

5.- Tndustrial: 
De O a 70 m2 porM2 0.26 

De 71 a 200 m2 por M2 0.21 

De 20 1 o más m2 porM2 ü.1 6 

b) Por el mismo concepto a que se refiere el inciso a), en sus diversos apartados, tratándose de: 
ampliación: 

Veces la Unidad de l\1cdida y Actualización 
Vigente 

1.- Casa habitación: 
De O a 70 m2 
De 7 1 a 200 m2 

por vivicndu 2.08 
por vi vienda 3.1 2 

De 201 a 270 m2 
De 271 o más m2 

2.- l.idificjos públicos y saJas de 
espectáculos 
3.- Comercios: 
De O a 70 m2 

De7 1 a 200 m2 

De 201 o más m2 

4.- Tal.lc res, almacenes y bodegas 

5.- Tndustriul: 

De O a 70 m2 

De 71 a 200 m2 

De 201 o más 1112 

por vivienda 

· vivienda por M2 

porM2 

porM2 

porM2 

porM2 

porM2 

porM2 

por M2 

e) Por la revisión de M2 de construcción de gaseras 
¡:inca nueva por construcción 

A1npl iación por T\.12 

d) Por la revisión de fv12 de construcción de gasolineras 
Finca nueva por construcción 

Ampliación por M2 

4.16 
R.32 

0.16 

0 .1 1 

0.16 

0.21 

0.21 

0.21 

0.16 

ü. 11 

50 

1.87 

130 

1.87 

e) Por la revisión en construcción de antenas de Telefonía celular Finca Nueva: 
Por Construcción. 8:) 

f) Por la revisión de instalaciones de exposiciones, ferias, hailes7 conciertos y espectáculos 
públicos por: 

Espacios comerciales 
Juegos mecánicos 
Persona que se estimen ingresen 

por espacio 
por juegos mecánicos 
por persona 

14.56 
5.2 
O.O! 

g) Por la revisión y regularización anual de sistema contra incendio por m2 de construcción 
en: 

l .- Casa habitación: 
De O a 70 m2 
De 7 1 a 200 m2 
De 201 a 270 m2 
De 271 o más m2 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

por vivienda 
por vivienda 
por vivienda 
por vivienda 

Veces la Unidad de Medid 
y Actualización Vigente 

1.04 
2.08 
3.12 
5.20 
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2.- Edificios públicos y saias de por M2 0.08 
espectáculos 

1.- Comercios: 
De0a70m2 Por estructura 14.56 

De 71 a 200 m2 Por estrnctura 20.80 

De 20 1 o más m2 Por estructura 36.40 

4.- Talleres, almacenes y bodegas Por estructura 20.80 

5.- lndusLrial: 
De O a 70 m2 Por estructura 41 .60 

De71 a 200m2 Por estructura 81.20 
De 201 o más m2 Por estructura 140.40 

6.- Gascras y gasolineras: Por estructura 83.20 

h) Por revisión de programas internos, en inmuebles de menos de 1500 M2 para y por el 
diagnostico de riesgos en: 

1..- Casa habitación: 

2.- Edilicios pllblicos y salas de espectáculos: 

3.- Comercios: 

4.- Talleres, almacenes y bodegas: 

5.- lndustrias: 

6.- Gaseras y gasolineras 

7.- Campos de. siemhra agríc.(>la 

8.- i\u101nóviles 

9.- Otros que no se especifiquen 

por vivienda 10.40 

pnr estructura 12.48 

por comercio 15.60 

por estructura 10.40 

por Industria 20 

por expendio 15 

por hectárea 15 

por vehículo 5 

porM2 

i) Por peritajes en la revisión de incendios en irunucblcs y la valorización de daños en: 

1.- Casa habitación: 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos: 

3.- Comercios: 

4 .- ·ralleres, almacenes y bodegas: 

5.- Industrias: 

6.- Gaseras y gasolineras 

7.- Campos de siembra agrícola 

8.- Automóviles 

9.- Otros que no se especifiquen 

por vivienda 10.40 

por estructura 12.48 

por comercio 15.60 

por estructura 10.40 

por Industria 20 

por expendio 15 

por hect.irea 15 

por vehículo 5 

por M2 

j) Por el concepto mencionado en e l inciso g), y por todos los apartados que la compone, el 
número de veces que se señala como Veces la Unidad de !Vledida y Actualización Vigente 
(VUMA V), se cubrirá porcada $ 1,000.00 (Son: Un mi l pesos 00/100 M .N.) de la suma asegurada. 

k) Por servicios especiales de cobertura de seguridad: 64 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali:t.ación Vigente (VUMA V ) por el concepto de pago de servicios, mencionando que dicho 
concepto comprende una wüdad bombera con w1 sargento maquinista a cargo, y de requerirse se 
aumenta a 16 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMAV) al establecido por 
cada bombero adicional que se solicite, lo anterior por un periodo máximo de 4 horas. 

l) Por la instrucción a personal de seguridad y trabajadores por un tiempo mínimo de 4 horas 
por: 

1.- De I a I O Personas: 
2 .- De 1 1 a 20 Personas: 

Tomo CCVI Hermosillo. Sonora 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

45 
60 
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3.- De 21 a 30 Personas: 

m) Formación de brigadas contra incendios en: 

1.- Comercio: 

2.- Industri as: 

n) Por la revisión de proyectos para la factibil idad de servicios enfraccionam icntos por: 

1.- Iniciación (por hectáreas) 

2.- Por m2 excedente de hectárea 

3.- Aumento de lo ya fraccionado (por vivienda en construcción) 

o) Por servicio de entrega en auto tanque 

1.- Dentro del perímetro del municipio por descarga 

2.- Fuera del perímetro del municipio hasta 

1 O ms. Por descarga 

p) Por traslados en servicios de ambulancias: 

1.- Dentro de la ci udad 

2. - Fuera de la ci udad 

(Previo estudio socioec.:onómico) 

por traslado 

por kilómetro 

14 

0.46 

2 

13 

4 

0.20 

Artículo 68.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los 
derechos respectivos , conforme a la siguiente base: 

80 

45 
65 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

.- Por copias simples de antecedentes catastrales y 
documentos de archivo, por cada hoja: 
I.- Por certificación de copias de expedientes y 

3.24 

1.7 1 

documentos de archivo catastral. Por cad_a_h_o-ja_: _ _ ~ -------- -~ --- -----, 
IV. - Por ~~;pc<-Íf~iÓn de copias d-~-pj;¡~--;;; catastrales de la 4.43 

·iudad, manzanero y colonias, pg_r c_<1_da !1'?~----
V.- Por certi fi c.aciún de copias de cartografía catastral , por 
ada hoja: 

VI.- Por expedición de Copias simples de cartografía 
!catastral, por cada predio: 
K'II.- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de 

4.29 

1.49 

1.49 

[fraccionamientos, por cada clav_e_: _ _ ____ _ __ +--- --- ~ ~ ~--- - --, 
[VTJT. - Por certificación del valor catastral en la 3.26 
nan lfestación de traslado de dominio, por cada 
ertificaci ón : 

IX.- Por expedición de certificados de no inscripción de 
bienes inmuebles y/o de no propiedad: 
~Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales 
manifestaciones <le inm uebles de obra, 
usioncs y subdivisiones) 

Xl.- Por-~xpedieiú~·de certi ficaáos C:f~ n¿ })rop iedad y otros 
por cada uno: 

·--
3.26 

1.49 

3.26 
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5.1 5 [l.- Por expedición de certificados cata ... trales con 

edidas y colindanci~~:..__-~ ----------+---------- ... ~ ' 
Ill.- Por expedición de copias de cartografía rural por l 2.06 

cada hoja: 
, JV-.-~-POr~-~Pe-diZió~1 ci~ Pianos -¡i~·-¡;-~tÜ¡;-~ rur;ks a escala 8.94 
onvenc ional: 

V.- Por húsqueda de informació~ soliciwda por '.:· · .• 4:_·_,

46

, ~ l 
ontribuyentt:s: . 

T - Por cartografía especial con manzana y pr~dio d~--
onstrncción sombreado: 

ixvü :~-Por ~ ~Pas ci~C1~u1~-Í~ipio tamaño doble carta: 

---i:; - 1 
VHL- Por ·mapas del municipio tamaño c.ll·ti: 

XTX~ Por mapas y padrones solicitados por 
:empresas po r propiedad, siemp re que el uso sea individual : 

! ·-~----------i----·--c-=-c,---·-·~ 
XX.- Por rc-Jotificación de predios: 1 .29 
'='~~--,---.-c...,.,..-,--=-------- -·--i--------------; 

XI.- Por la expedición de fichas catastrales: 1.49 

XJl- Emisión de un nuevo comprobante de pago de 
redial por con-ección o actualización de un 
ato: 

0.5:i 

.,-~--e-e=---~ - ·--·-----~ r A1ll.- Por verificación a predios y/o construcción fuera .79 

!:]el área urbana: -----~-------
TXIV.- Expedición de cartografia con especiücaci(m de 
edidas escala 1: 1000 
XV.- Por rectificación dC~o de dominio: 
XVI.- Plano <le valores:' _ _ _ 

XVII.- Por verificación a predios.Y/ OConslrucciún 
'dentro del área urbana 

- .27 

·9:02 
... 896 

r25 

SECCIÓN X OTROS SERVICIOS 

Artículo 69.- Las actividades señaladas en el presente artículo causaran las síguie-ntes cuotas: 

L- Por la expedición de: 

a) Certi[icado de no adeudo de impuesto prcdial 
h) Certificaclones de documentos por hoja 
e) Carta de dependencia económica 
d) Certificado de residen.da o vecindad 
e) Certif-icado médico para licenci,1 
Certificados varios 
Carta de no adeudo munfoipal 

ll .· Legalización de fornas 

TTI.- Expediáón de no adeudo vehicular 

IV- Tnímite de registro vchicular 

Veces la Uuidad de Medida y 
Actualización Vigente 

2.25 
4.JO 
2.25 
3.00 
1 .80 
4.10 
2.25 

4.1 0 

0.72 

0.72 

En los incisos "e" y ''d" se podrá otorgar una rcducciún de hasta el 50% autorizado por la Tesorería 
Municipal a personas de escasos rec.msos o en situación vulnerable. 

Las cuotas de pago concernientes a !os derechos mimicipalcs prev istos en el presente artículo serán 
aumentadas respecto al valor infücionario a partir del Enero 2021. 
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Artículo 70.- Por la autorización para la obtención de permiso mensual para ejercer comercio en 
la vía púhlica en la modalidad de vendedor ambulante, vendedor de puesto semifijo y vendedor 
de puesto fijo en zona urbana y rural, cnt.cmliéndosc como: 

VENDEDOR AMBULANTE: Vendedor que desempefia la actividad u oficio circulando en vía 
pública, sin sujetarse a un lugar fijo. 

VENDEDOR EN PUESTO SEMTHJO Y TIANGLEROS: Vendedor que desernpefia la actividad 
u oficio en un lugar previamente determinado. desocupando el espacio al término de las labores 
correspondientes. 

VE)';DEDOR FN PUESTO FIJO: Vendedor que desempeña la actividad u oficio en un lugar 
determinado de manera permanente, lo cual incluye la colornción de estructuras insertas en 

hanquetas. instalaciones eléctricas, y otro tipo de infraestructura, en áreas públicas. 

1 .. ·~~· .... Concepto . . . ¡lcr.cuadro de ~do cuadro de ¡zona Rural 
: fa ciudad 1la Ciudad 
!VENDEDORES Av!flUT.ANTES t2 Veces ... 5'ª 13-Vcccs la .5 a 1 Vcccsfa 
;Venta de raspados. nieves. frituras, Unidad de Unidad de !Unidad de 
fruta picada, frutas secas, churros, Medida y 1"1cdida y IM cdida J' 
~lotes, huaraches, champurrado, Actualización Actu.alización ¡A.ctualización 

~
~;~t;~~0;~ri~_s'. f~t-ª--~·-v~r~l-~-~-de ~~~~s~: ~J!~:i:l ~7

igcntc 

Venta efe acecs~)~ios )' mu~blcs - ~ ... V. eces la ¡·.3 ... V .. e.c·es la .5.-~~1 ~,~,c--·-G--e-s~la-, wios. mdad de Umdad de Umdad de 
! Medida v Medida v '\1edida y 'L ctualizaciún ~ ~\.ctualización ~ Actualización 

Vigente Vigente Vigente 
--·----- mensual !v1cnsual 

[ Concepto ler cuadro de do cuadro de 
lla ciudad la Ciudad 

~------------~---

VENDEDORES DEPUESTOS 1 Vcz··-Tal--
SEMIFIJOS: Unidad de 1 

Puestos de vendedores en la Plaza 5 l\1cdida Y ' 

de Mayo ¡ctualizad(m 
Vigente 

~

, por metro 

·uadrado de V cz la 
lJESH:S D. TVERs.·os DE·, cupación) Más Unidad de 
IA'JG\JIS (Instalado~ en el 11 Vez la Unidad Medida . y 
egundo cuadrn de la ctud<1d) _ de ctualizactón L_ . Medida. y¡Vigente 

A.ctualización ' 
~igcnte por 

f~~t:\~n ~deeel -~-----1:~71C~l~O--=~·------~------
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Tilensual ·~------l 

~;:e:i:~a. ~ 
acos de carne a~ada, camitas, :2 . Veces la 1 . Vez la .5 ~ 1 Veces la 

11ariscos, pollos, hamburguesas, ,IJmd_ad de Umd.ad de ¡Umd.ad de 
otdogs, frutas o legumbres de f edrda y fMedrda l' Medida y 
emporada y antojitos mexicanos ctualización Actuali.zación ctualización 

igcntc igente igente mensua l 
1ensual iensual Por metro 
Por me(ro Por metro uadrado de 
uadrado de ~uadrado de cupación) 
cu ación cu ación 

~aspados, meves. frutas picadas,µ . Vez la 1 . Vez la ·f~ ~ 1 Veces la 
frutas secas churros elotes ~ mdad de Umdad de mdad de 
huaraches. cha'mpurrc1do, :nto¡1tos ; Medida Y Medida y edida y 

1nta caritas ctualización Actualización ctualizaciún 
igcntc •Vigente 1gcntc mensual 

mensual ¡mensual Por mct10 
Por met1 o !Por metro ¡cuadrado de 

c uadrado de ·uadrado de ocupac,on) 

1,,,,c'lu'lar- es-.-a'dc,t-am- en~t-0-s.-m~,s-ce'l'an_e_a_ -lii Veces la I Vez la .5 a 1 Vcccs la 
(!~ i2!!2__ cupac,on) __ ~ -- __ 

'nidad de Umdad de Unidad de 
Medida ) [ed,da y cdrda y 

ctualización Actualización etualizaeión 
igcnte 1igente igente 

mensual mensual Por metrn 
¡(Por metro ¡(Por metrn uadrado de 
cuadrado de cuadrado de cupación) 

cupación)_ cu2,ació,1) __ _ 
l-,c-c-n-ta-dc-c_a_u_to- ,-n~óv- i~lc-,-n-,-,c-v-os_)_' _ _ -& Veces 1a Veces la ".S~ a~ 1·~v~ec_e_s'la_,, 
1Sados Unidad de Unidad de nidad de 

Medida y edida y 
Actualización 

igente 
VUMAV) 
nensual 

etualización 
' igentc 

(VUMAV). UMAV) 
Por metro 11ensual. 

metro uadrado de Por metro 
de )cupación) cuadrado de 

bcupación) 

Concepto lcr cm1dro de -ona Rural 
a ciudad 

f-E-,N-D- E-,D-O_R_E_·~S--f-)_E _ _ P_L_Jl_:;,s- ,-rc_)_S+D-e- 2 hasta 8 - .Sa 2 V cccs la 
eces 

acos de carne asada, camita-;, l" ni dad 
ariscos, pollos, hamburguesas, Hot- edida Y 1 edida 

nidad de 
ledida y 

ogs, frutas o legumbres de ctualización 
emporada y antoj itos mcxicanos jVigcntc 1igente 

ensual. (Por 

ctualización 
' igente 
1ensual(Por 
netro cuadrado fe ocupación) 

arios. Jnensual(Por 
· etro cuadrado 11etro cuadrado 

~ ocu ación) 

.aspados, nieves, fruta 
'rulas secas, churros, e lotes a Unidad de IUmdad de Unidad de 

picada~ ~--e 2 a 8 v·eces···-lf:-·: Vez la ~5 a 1 V cccs la de 

lcdida y jM.edid~ . . Y cdida y 
Actualización ~. · ~tuahzaeion Actualizaciún 

igcnte ¡vigente igcnte mensual 
ncnsual. mensual KPor melro 
Por metro (Por melro !cuadrado de 

de uadrado de · ,cupaciún) 
cupación) 

M.i scclánca, aditamentos, casetas de a 2 Veces la .5 a 2 Vc'c'6S la 
' a tería, mclaLe, pronósticos, ce.lu!ares Onidad 

1edida 
de Unidad de 'nidad de 

y cdida y 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

¡Actua li7.acifm ~ etualizacióu ¡Actualización f igente :Vigente :Vigente mensual 

[7,~7-sual metro ~~;Sual metro ?~~rado me~~ 
~uadrado de 'Uadrado de f>Cupación) 

cu ación · cu ación L_-·~ -
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Las tarifas se aplicarán en base al giro y el espacio que ocupe. El contribuyente podrá solicitar la 
baja temporal o definitiva ante Si ndicatura con 15 días de anticipación a la fecha en que cerrará 
e l negocio; ya que de no hacerlo se cobrará tarifa nonnal. 

Artículo 71.- Por la autorización de permisos de uso de suelo se cobrará de acuerdo a la siguiente 
tarifa: 

CONCEPTO 
a) Por la autorización de permisos a 
vendedores ambulantes 
foráneos en la vía pública 

b) Por la autorización de penuisos para 
vendedores ambulantes foráneos en 
eventos y/o espectáculos públicos. 

e) Por la autorizac ión de permisos para la 
instalación de juegos mecánicos en la vía 
pública. Cuota Diaria. 

Cuota por Evento 

Veces la Unidad de l\lledida y 
Actualización Vigen te 

ZONA URBANA ZONA RURAL 

1.5 

4 

Artículo 72.-Cuota por evento para puestos de fechas especiales, como son: 14 de febrero, 10 de 
mayo, 15 y 16 de septiembre, 1 y 2 de noviembre, J al 31 de diciembre: 

CONCEPTO 
Envoltura de regalos 
Flores, veladoras 
Globos y peluches 
Puestos navideños 

Cuota por Evento 

Venta en panteones (1 , 2 de Noviembre) 
Eventos especiales 

V cccs la Unidad de Medida y 
Actualizaciún Vigente 

ZONA URBANA 
2 
3 
3 
3 
3 

ZONA RURAL 
1 
2 
2 
2 
2 
2 

Se podrán considerar descuentos y tratamiento especial a jubilados, pensionados, discapacitados 
y personas de la tercera edad . 

Artículo 73.- Por los servicios que se prestan en materia de asistencia social , a través de l Sistema 
para el Desarro llo Integral de la Fami lia del Municipio de Navojoa, se causarán los siguientes 
derechos, mismos que por su naturaJeza en beneficio de la Sociedad con alta vulnerabi lidad y 
trabajadores del Municipio de Navojoa y sus Pararnwlicipales, podrán presentar descuentos; según 
su condición y análisis de dirección que van desde el 25 % hasta la exención: 

1.- Por los servicios prestados en e l parque recreativo fami liar: 

a) Entrada al parque: $6.00 (Son: Seis Pesos 00/ 100 M.N.). Por persona. 

b) Por la renta de espacios dentro de parques para eventos: (palapa con piñatero) 
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1.- Parque recreativo familiar $450.00 (Son: Cuatrocientos Cincuenta Pesos 00/100 Jvf.N.). Por 
evento 

ll.- Por los servicios prestados en el Parque Tnfanti1 Navojoa: 

a) Entrada al parque:$! 1.00 (Son: Once Pesos 00/100 M.N.). Por persona. 

b) Entrada al área acuática: $79.00 (Son: Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.). Por 
persona. 

e) Las cuotas por la utilización de los juegos mecánicos serán de la siguiente manera: 

1.- Rueda de la fortuna: $19.00 (Son Diecinueve Pesos 00./100 M .N.). Por persona. 

2.- Catrusel $19.00 (Son: Diecinueve Pesos 00/100 M.J\.). l'or persona. 

3.- Tazas: S 19.00 (Son: Diecinueve Pesos 00/100 M.N.). Por persona. 

4.- CmTos Chocones: $29.00 (Son: Veintinueve Pesos 00/100 M.N.). Por persona. 

5.- Barco Pirata: $19.00 (Son: Diecinueve Pesos 00/100 M.N.). Por persona. 

6.- Go-kars: $29.00 (Son: Veintinueve Pesos 00/l 00 M.N.). Por persona. 

7.- Toro Mecánico : $19.00 (Son: Diecinueve Pesos 00/100 M.N.). Por persona. 

8.- Trenecito: $19.0ü (Son: Diecinueve Pesos 00/100 M.N.). Por persona. 

9.- Lanchitas $23.00 (Son Veintitrés Pesos 00/100 M.N.) 

10.- Pulsera Especial 7-vTecánica $225.00 (Son: Doscientos veinticinco Pesos 00/100 :rvf.N.). 

d) Renta para piñata-;: 

1.- Paquete terrestre: $1.665.00 (Son: Un lvlil Seiscientos Sesenta y cinco Pesos 00/100 m.n.) 
incluye 20 pases de entrada y cinco servicios en juegos mecánicos; mesas, sillas, mantelería y 
palapa. 

2.- Paquete acuático: $1,560.00 (Son: Un Mil Quinientos Sesenta Pesos 00/100 m.n.) incluye 20 
pulseras de entrada y pase acuático: mesas. sillas, mantelería y palapa. 

e) Concesión para ventas en el interior del parque S4,4 72.00 (Son Cuatro Mil 
Cuatrocientos Setenta y Dos Pesos 00/100 M.N.) 

Se podrán ofrecer tarifas distintas a las anteriores, para grupos de visitantes especiales. 

f) Se ofrece en fuente de sodas productos para consumo en parque como son botanas, 
refrescos, alimentos preparados, entre otros; con valores <le comercialización local. 

g) Juegos mecánicos y acuáticos adicionales por: $16.00 (Son: Dieciséis Pesos 00/100 
M.N.), $21.00 (Son: Veintiún pesos 00/100 M.N.) y $26.00 (Son: Veintiséis pesos 00/100 M.K) 

h) Las cuotas por los Juegos y servicios Acuáticos serán de la siguiente manera: 
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i) Pulsera Especial: Incluye todo el parque todo un día $225.00 (Son: Doscientos 
Veinticinco Pesos 00/1 00 M.N.) 

j) Servicio de Chaleco Salvavidas $23 .00 (Son: Veintitrés Pesos 00/100 M.N.). 

k) Pintura en Cabal lete $7.00 (Son: Siete Pesos 00/ 100 M.N.) por pintura. 

l) Renta de una mesa cuadrada con 1 O sillas para grupos de visitantes, como servicio 
extra$ 104.00 (Son: Ciento cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

Por los servicios y acciones que presta el Sistema para el Desarrollo Integral de la famil ia del 
Municipio de Navojoa, se causarán los aprovechamientos, mismos que por su naturaleza, en 
beneficio de la sociedad con alta vulnerabilidad y trabajadores del Municipio de Navojoa y sus 
Paramunicipalcs podrán presentar descuentos según su condición y análisis de dirección que van 
desde el 26% hasta la exención confonn e a la siguiente base: 

111 .- Por aprovechamientos donativos: 

a) 
diversas) 
b) 
Sistema D!F. 
e) 

Provenientes de casas comerciales (personas morales y personas fís icas 

Por comisión de An uencias otorgadas por Sindicatura Municipal a favor del 

Otros ingresos por act ividades a beneficio del Sistema OJF. 

Por los servicios y acciones que presta e l Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Navojoa, se causarán venta de mercancías mismos que por su natura leza, en 
beneficio de la sociedad con alta vulnerabilidad y trabajadores del Municipio de Navojoa y sus 
Paramuni.cipales podrán presentar descuentos según su condición y análisis de dirección que van 
desde el 26% hasta la exención confom1e a la siguiente base: 

JV.- Por las ventas de mercancías y servicios que presta la Subdirección de Programas 
Al imenticios: 

a ) Recuperación de cuotas por distri bución de despensas de productos de la cana,;;;ta bá5ica 
$31.00 (Son: Treinta y Un Pesos M.N.). Por cada una. 

b) 

1) 
2) 
3) 
4) 

Recuperación de cuotas por la distribución de Los desayunos escolares fríos y calientes: 

Nivel preescolar 
Nivel primaria 
Nivel Secundaria 
Nivel Preparatoria 

$0.50 (Son: Cincuenta Centavos Cada Uno). 
$0.50 (Son: Cincuenta Cenravos Cada Uno). 
$0.50 (Son: Cincuenta Centavos Cada lJno). 
$0.50 (Son: Cincuenta Centavos Cada Uno). 

e) Por la atención en el programa Encuentro Al imentación Espacio y Desarrollo 

1) venta de alimentos en el comedor DlF $19.00 (Son: Diecinueve Pesos 00/100 
M.N.) por plati llo. 
2) venta de café $9.00 (Son: Nueve Pesos 00/100 m.n.) por unidad. 

V.- Por la venta de mercancías que ofrece la fuente de sodas del Parque Infantil Navojoa ofrecidos 
al valor comercial local, se presentan los precios por embace o gramaj e con tope mínimo y 
máx imo por unidad : 

a) Por la venta de Sabri tas con precio de $ 13.00 a $42.00 
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b) Por la venta de Producto Coca Cola de$ 10.00 a $35.00 
e) Por la Venta de Producto Bimbo de $8.00 a $18.00 
d) Por la Venta de Producto Barcel de $4.00 a $48.00 
e) Por la Venta de Productos Triple AAA de$ 11.00 a $33.00 
f) Por la Venta de Producto Caffenio de $16.00 a $26.00 
g) Por la Venta de Aguas Frescas de$ 14.00 a $17.00 
h) Por la Venta de Desechables de $1 .60 a $2.20 

VI.- Por la venta de productos a cargo del Almacén General de DTF ofrecidos a valor acces ible: 

a) Venta de cubetas de plástico $6.00 (Son: Seis Pesos 00/100 M.N.) e/u. 
b) Venta de Regazo de Pan $6.00 a $11.00 
e) Venta de Leche en Polvo $8.00 (Son: Ocho Pesos 00/100 M.N.) c/u. 
d) Venta de lata de verduras $4.50 (Son: Cuatro Pesos 50/100 M.N.) e/u 
e) Venta de Tostadas $9.00 (Son: Nueve Pesos 00/100 M.N.) c/u. 
f) Venta de barra de pan $ 17.00 (Son: Diecisiete Pesos 00/100 M.N.) c/u 

Por los servicios y acciones que presta el Sistema para el Desarroll o Integral de la Familia del 
Municipio de Navojoa, se causarán Ingresos por venta de bienes y servicios mismos que por su 
naturaleza; en benefi cio de la sociedad con alta vulnerabil idad y trabajadores de l I\1unicipio de 
Navojoa y sus Paramunicipales podrán presentar descuentos según su condición y análisis de 
dirección que van desde el 26% hasta la exención, conforme a las siguientes base: 

VIL- Por Recuperación de Cuotas del Servicio que presta la Suhdirección de atención a 
población vulnerable. 

a).- Cuota de Recuperación $29.00 (Son: Veintinueve Pesos 00/ 100 M.N). 

b).- Campamento de Verano $225.00 (Son: Doscientos Veinticinco Pesos 00/100 M.N). 

c).- Erunicado de credenciales INAPAM $ 11.00 (Son: Once Pesos 00/100 M.N.). 

Vlll.- Por los servicios que ofrece y proporciona el CID y la Unidad Básica de Rehabi litación: 

a).- Por terapias fisicas que proporciona la unidad básica de rehabilitación 

$46.00 (Son: Cuarenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) cada una. 

b).- Por mecanoterapias que proporciona la unidad básica de rehabi litación 
$58 .00 (Son: Cincuenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.) cada una. 

e).- Terapia Psicológica que proporciona la unidad básica de rehabili tación 
$40.00 (Son: Cuarenta Pesos 00/100 M.N.) cada una. 

d).- Terapia de Lengu~ie que proporciona la unidad de rehabilitación $52.00 (Son: Cincuenta y 
Dos Pesos 00/100 M.N.) 

IX. - Por los servicios que ofrece la Subdirección de Desarrollo Comunitario a través de la 
Estancia "Tu Casa de Apoyo": 

a) Por recuperación de cuotas por niños que entren a la guardería "Tu casa de apoyo" : 

1) Ingreso de niños de 2 a 5 años once meses de edad a guardería de lunes a viernes 
$33.00 (Son: Treinta y Cinco pesos 00/J 00 M.N.) diarios por niño. 

X.- Por los servicios que presta Subprocuraduria de la Protección del N iño, N iña y adolescente. 
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a) 
por consulta. 

b) 
M.N.) 

Por asesoría jurídica legal y social $25.00 (Son: Veinticinco Pesos OOilOO M.J\".) 

Por estudio socioeconómic.o $540.00 (Son: Quinientos Cuarenta Pesos 00/100 

e) Porasesoríajurídica enjuicio de adopción simple y plena $5,062.00 (Son: Cinco Mil 
Sesenta y Dos Pesos 00/100 M.N.). 

f) Por asesoría jurídica en Jurisdicciones voluntarias: 

1. - Acreditación de Hechos de Nacimie-nto $698.00 (Son- Seiscientos Noventa y Ocho Pesos 
00/100 M.N.) 

Por asesoría jurídica en Juicios ordinarios civiles 

1.- Rectificación de actas $1,203.00 (Son: Mil Doscientos tres Pesos 00/ 100 M.N.). 

2.- Pérdida de la patria potestad $5,062.00 (Son: Cinco \fil Sesenta y Dos Pesos 001100 
M.N.). 

3.-Paternidad y filiación $2,160.00 (Son: Dos mil Ciento Sesenta pesos OOil OO M.N.). 

4.- Nombramiento de tutor y curador $1 ,912.00 (Son: Un ivfil Novecienlos Doce Pesos 
00/lOOM.N.). 

d) 
uno. 

e) 

f) 
M.N.). 

lncidentes diversos $720.00 (Son: Sctecie.ntos Veinte. Pesos 00/ 100 .M.N.) por cada 

Por trámite para registro $35.00 (Son: Treinta y Cinco Pesos OOí! 00 M.N.). 

Por Estudio Psicológico $539.00 (Son: Quinientos Treinta y Nueve Pesos 00/100 

g) Por asesoriajurídica en Juicio oral de alimentos $1,012.00 (Son: Un Mil Doce Pesos 
00/ lOOM.N.). 

h) Promover la custodia provisional de menores parn resolver su siluación jurídica; 
S720.0ü (Son: Setecientos Veinte Pesos OOilüü M .N.). 

k). Atención Psicológica que proporciona la subprocuraduría de la defensa del menor 
y la familia $35.00 (Son: Treinta y Cinco Pesos 00/ 100 ivi.N.). 

1) Estudio médico S539.00 (Son: Quinientos Treinta y Nueve Pesos 00/100 !v1.N.). 

m) Por fa expedición de Constancia de Madre Soltera $35.00 (Son: Treinta y Cinco 
Pesos 00/100 M.N.) 

n) 

o) 

Por el Servicio de Comparecencia $25.00 (Son: Veinticinco Pesos OOi lOO M.N.} 

Por la Atención en Trah~io Social S25.00 (Son: Veinticinco Pesos 00/ 100 ~1.N.) 

XI.- Por el Servlcio otorgado por Coordinación de Apoyo PslCológico y l'vf.ulüdisciphnario 
(aprobado según acta del ! 2 de Noviembre por 4 de 7 votos). 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 

o o 
u roE 

';::Cll 
~:e 
wo 
ti"' 
WGl 
tfl"C 



 

 

• • •

a) Por la Atención Psicológica $28.00 (Son: Veintiocho PcsosOO/lOO M.N.) 

XII.- Por recuperación de cuotas de estudiantes que entran al centro de atención psicosocial. 

a) Curso de desintoxicación por persona S5,408.00 (Son: Cinco :V1il Cuatrocientos Ocho Pesos 
00/100 M.N.). 

Xlll.- Otros ingresos 

a) Por otros ingresos que se generen por la venta de bienes y servicios que preste Sistema DIF 
Navojoa y S ubdirecciones a su cargo. fn un precio tabular que no supere los precios rcgiona1cs de 
Bienes y Servicios, apoyando el hienestar de la población Navojuense. 

SRCCIÚNXI 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN OE ANllNCIOS O Pl:RLTCJDAD 

Articu lo 74.~ Por el otorgamiento <le licencias o permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o c1i.alquier tipo de publicidad1 excepto la que se realice por medio de 
televisión, radio, peri6dicos, revistas e intemel, se pagarán los tkrechos conforme a la siguiente 
tarifa: 

Concepto 

T.- A.nunclos cuyo contenido st: transmila a través de 
pantalla electrón lea, por metro cuadrado: 

II.- Anuncios luminosos por metro cuadrado: 

III.- Anuncios y caitclcs no luminosos: 

a) En bancas, en depósitos de basura y demás mohiliario 
urbano por pieza: 

h) Por cada anuncio tipo bandera o pendón y similares 
coJocados en estructuras metálicas por período hasta de J 
meses: 

e) Rótulo lipo manta o lona plástica insta lada en vía 
pública: 

d) Cmtd prurnocional instalada en vía pública hasta 1 
metro cuadrado: 

es la Unidad de Medida y 
Adualizac.ión Vigente 

22.5 anual 

4.5 anual 

7.5 anual 

.30 por pieza 

. 90 pieza por dla 

. 90 unidad por día 

e) !vfamparm; por exposición: .90 unidad por día 

1) Volan{co por promociones: 3.00 x 500 volantes 

g) Por antu1.cio en vallas publicitarias o 7.5 anual 
estructuras meláJicas por rvt2 

h) Rótulo y anuncio de pared o adosado pintado no 3.00 por M2 anual 
luminoso por :'v12 y siempre que su contenido sea ajeno a 
la razón de denominación social del establecimiento 
donde se ubica: 

i) Otros anunc ios y carteles no luminosos por M2: 2.25 anual 
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Concepto 
es la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

JV .- Por anuncios fijados en vehícu1os de transporte 37.00 por vehículo 
público por allo: 

V.- Publicidad sonora, fonética o altoparlante con carro 
de sonido por cvcn1o, de uno a quince días: 

VI.- Por anuncio de publicidad cinematográfica por 
cartelera al año: 

VIL- Figura inflablc por evento de uno a quince días: 

VIII.- Anuncio espectacular con estructura 
auto soportada de más de 20:vf2: 

IX.- Pub!kaci(m 8onora, ronética o altoparlante en 
negocios comerciales, (Perifoneo fijo): 

7.50 por veh-íe-ulo al mes 
0.75 por día 

22.50 por pieza anual 

1.50 por día 

6.00 x M2 anual 

12.00 por mes 

Trat.:índosc de anunc ios tipo bandera o pendón y otros similares colocados e-n estructuras metálicas 
sobn.~ los arbohmtc.s por un período de hasta tres meses, así corno por rótulos tipo manta o lona 
plástica instalados en la vía pública y anuncios colocados en vehículos de transporte público y 
parabuses, se otorgará una autorización que tendrá un costo de J Veces la Unidad de \ifedida y 
Actuali7.ación Vigente (VU~L\ V), dependiendo los metros cuadrados de acuerdo al reglamento. 

Las autorizaciones a las que se refiere la presente disposición serán emitidas por la Dirección de 
Infracstrnctura Urbana y Ecología, a través de la Dirección de Ecología, según corresponda, en 
función a la reg.lamcn1ai.:iún legal aplicabk en el municipio. 

Artículo 75.- Estarán ex en Los del pago de eslos derechos. los anuncios. carteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público. 
los partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones 
religiosas y las de carácter cultural. así como los anuncios y carteles menores de 4ml, o que los 
mismos representen el 20% del total de la superficie lineal del área donde son colocados: cuando 
tengan una superficie mayor a esta se pagará por la diferencia que resulle entre la superficie exenta 
y la superficie del ammcio o cartel e-n los términos de la tarifa señalada en el art ículo 74 de esta 
ley. 

Se podrán aplicar descuentos de hasta 20% a contribuyentes cumplidos que paguen 
anticipadamente e.slos derechos. 

SECCIÓN XII 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPO!ffACIÓN EN MATERIA 

DE BEBIDAS CON CO!\TEI\IDO ALCOHÓLICO 

Ar ticulo 76.- Los serv icios de expedición de anuencias m unicipales para tramitar lii.:cncias para 
la venta y consumo de hehidas con contenido alcohólicL\ expedición de autorit.aciones eventuales 
y expedición de-guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

T.- Por la expedición de anuencias municipales: 

Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 

1.- Fábricas Industriales 930 
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2.- Agencia Distribuidora 
3.- Expendios 
4.- Tienda de autoservicio 
5.- Restaurantes 
6.- Centro de eventos o salón de Baile 
7.- Canüna, billar o boliche 
8.- Hotel o Motel 
9.- Tiendas de abarroks 
10-Cen.tro Recreativo y Deportivo 
! ! -Casino 
12-:Gábrica de Cerve1.a Artesanal 

750 
780 

750 
750 
750 
750 
750 
471 
750 
930 
370 

Tratándose de la expedición de anuencias municipales por cambio de domiciiio, cambio de giro 
comercial y reexpedición o renovación de anuencia, se aplicarán las cuotas anteriores reducidas 
en un 50%. 

H.- Para la expedición de autorizaciones evcntuaJes, por día, si se rrnta de: 

CONCEPTO S/Consumo 
Baile::; populares 6 
Carreras de caballos 15 
Carreras de carros 7.5 
Charreadas 6 
Eventos Deportivos 3 
Ferias o exposiciones 22 
Festiva]es 6 
Jaripcos 6 
Kermese-s 4.5 
Noches de casino 6 
Peleas de- gallos 15 
Posadas 6 
Bailes tradicionales 12 
Funciones de Box. y Lucha libre 6 
Eventos espec.iales KiA 

Veces la IJni<lad de Medida 
y Actualización Vigente 

C/Consumo Coa venta 
12 30 
30 47 

10.5 45 
10.5 22 
10.5 22 
30 75 
12 22 
12 22 
12 18 
18 30 
30 46 
12 22 
24 60 
30 60 
9 15 

III.- Cuando se trate de autorización eventuales por día, si las anuencias por estos eventos se 
realizarán en las comunidades del área rural del municipio, se les otorgará una reducción de hasta 
el 50% autorizado por el Secretario del Ayunlamicnlo, siendo la única excepción los eventos de 
carreras de caballos. 

IV.- Por la expedición de guías para la transpoltación de bebidas con contenido alcohólico con 
origen y 4estino dentro del municipio: 3 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMAV). 

SECCIÓN XIII 
CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 77.- En cumplimiento a la Ley de Protección a los animales parn el Eslado de Sonora, el 
Ayuntamiento cohrará por los servidos en ma lcria de control sanitario de animales domésticos qui.:. 
se presten en el Centro de :\tención Animal (CAJ\) y por In c.ua.l se pagarán derechos conforme a 

las siguicnlc-s cuota~: 
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Cuota 
L- Localización y sujeción de ,mimal agresor 

11- Traslado de animal agresor para resguardo en Centro de Atención A 

1II. Resguardo diario de animal 

1V. Evaluación inicial de ani.mal 
V.- Alimentación di.aria del animal 
VI. i\plicación de tratamiento al animal agresor 
VII. Animales vacunados 

VTJI. Animales sacrificados 

IX.- t-.fascotas esterilizadas 

X.- 1'v1uestras de cerebros enviadas al laboratorio 
XI- Collar de identifi.caci(m de perros 

de $ 130.00 hasta 

de $5 O. 00 hasta 

de $250.00 hasta 

de $50.00 hasta 

CAPÍTULO TERCERO 

$ 258.00 

150.00 

50.00 

150 .00 

39.00 

$ 200.00 
100.00 
100.00 

350.00 

450.00 
120.00 

VE LAS CONTRIB!JCIONES ESPRCIALES POR MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 78.- Las contribuciones especiales por mejoras se causarán por las obras que lleve a cabo 

el :Municipio, atendjendo a la ubicación de los inmuebles dentro de las zonas de heneficio ha5ta 
por un 80%, del costo rotal de dichas obras, según el art. 142 bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 79.- Se podrán realizar descuentos en el p.:tgo total de las obras ya concluidas y que, por 
el paso del tiempo o por causas climáticas hayan sufrido deterioro, previo estudio técnico. 

De la misma manera se aplicarán descuentos del 50% del adeudo por obrns a Pensionados y 
Jubilados, personas de Ja tercera edad, que presenten la docmnentación que los acredite como 
tales, y a per~onas <le escasos recursos económicos acreditándolo con la docLm1cntación del 
estudio socioeconómico rcali:1,ado por e l Dlr. 

CAPÍTULO CUARTO 
VE LOS PRODUCTOS 

SECCTÓ:'< Ú:'<ICA 

Artículo 80.- Los productos provendrán de los montos de los intereses bancarios generados por 
los recursos financieros operados, tanto en forma corriente como en inversión, a través de las 
cuentas bancarias apcrturadas por la Tesorería Municipal con las instituciones respectivas, 
conformt: a las tasas ele interés vigentes en el período. 

Artículo 81 .- Los produ~tos tGtmhién podrán provenir de las cuotas que enunciativamcntc causen 
las siguientes actividades: 

Veces la Unidad lle l\rledida y Actualización Vigente 

a) Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales se podrá cobrar la tasa de Tl!E. 
b) Planos para la construcción de viviendas: 26.00 
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e) Expedición <le estados de cuenta: 
d) Por mensura, rcmensura, deslinde o localización de lotes: 
e) Planos del centro de población, planos del municipio. 
documento digitaJizado del Programa 1'vlunicipal de Desarrollo 
t) Venta de bienes muebles, a no menos de $ 1.00 peso el kg. 

0.45 
0.80 

7.90 

g) Enajenación de bienes inmuebles efectuados a través de Sindicatura Municipal 1 se deberá 
considerar lo siguiente: 

En la titulación de terrenos regulari zados se cobrará un mínimo de 40% sobre el w,lur c::itastral 
del mismo, 
Si es venta de terreno propiedad del H. Ayuntamiento se aplicará el monto del Valor catastral 
por 1112, que corresponda al terreno de ubicación del inmueble. 
En los casos antc rÜJrcs podrá aplicarse descuento, siempre que sejuslilique y presente solicitud 
fonnal. 

h) Arrendamiento de bienes inmuebles: 
Teatro 0.1unicipal, por día 

Terreno para Antena de Teleconnmicaciones, 
por m2 al mes, se aplicará. dentro del rango de 

Plazas Púhlicao;; Municipales al año: 
En un rango que estará dentro de 

150.00 

l.086 a 1.23 

150.00 a 230.00 

Los ingresos provenientes de los conceptos h) cuando el arrendamiento del Inmueble sea 
consi<lcra<lo como apoyo a la cultura y educación se otorgará previa autorización de Tesorería 
Municipal hasta un 50 % y/o exención de la cuota esiimada dc:bicndo el arrcndat.ariu cubrir los 
gastos de limpieza y energía eléct rica del inmuehle además de compromelerse en la conservación 
del mobiliario y los demás conceptos a que se refiere e1 artículo anterior, en los cuales no se 
establece el cobro, se recaudarán de acuerdo a lo establecido en los contratos o convenios que se 
originen. 

CAl'ÍTlJLO QUlNTO 
DE LOS APROVBCHAMIENTOS 

SECCIÓN I APROVECHAYJ.IENTOS 

Artículo 82.- Oe las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tráns ito del Estado de Sonora, de Se.guridad Pública pan-1 el Estado <le Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así 
como los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás 
disposiciones de obscrvcmcia general en la jurisdicción territorial del 1mmicipio y de cualquier 
otro ordenamienlo jurídico cuyas norn1as faculten a la autoridad municipal a impone,r multas, de 
acuerdo a las leyes y normmividades que <le ellas emanen. 

Artículo 83.- En base a la autonomía Administrativa de las Oficinas de Enlace Municipal, y de 
acuerdo a l convenio existente entre el Ayuntamiento de N avojoa. Sonora, y la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, es facultad del Ayuntamiento el cobro de los servicios prest:ldos como 
UHidad de. Enlace la cuota de $285.00 (doscientos ochenta y cinco pesos OOi lOO M.N.) asi como 
la cantidad de$ 65 (son: sesenta y cinco pesos 00/100 l\-1.1\.) relativo a servicios adicionales de 
toma de biométricos y papelería, quedando como pago total $ 350.00 
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SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 84.- Atendiendo al grado de riesgo o peligrosidad evidenciada de los infractores. las 
sanciones por infringir las disposiciones de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora, el 
Ayuntamjento aplicará multas, mismas que podrán ser menor a 5 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente (VUMA V). Así mismo la Tesorería I\1unicipal tendrá facultad de aplicar 
descuentos en los diferentes conceptos de multas, en base a programas de promoción, a fin de 
recuperar rew,go en las mismas. 

Artículo 85.-Cuando el infractor se presenta a pagar dentro de las 12 horas, tendrá derecho a un 
75% de descuento, después de las 12 horas pero antes de las 24 horas, tendrá derecho a un 50%, 

de descuento, después de las 24 hora.e; pero antes de las 72 horas tendráderecho a un 25 % de 
descuento, así como también a jubilados, pensionados y personas de la tercera edad Sl: aplicará 
descuento a excepción de las siguientes inJfacciones, las cuales en caso especiales y justificados 
la Tesorería Municipal tendrá facultad de aplicar descuento. 

A) Por no reducir la velocidad en 7.ona escolar. 
B) Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o estupefacientes. 
C) Por darse a la fuga. 
O) Por no respetar los lugares destinados para estacionamiento exclusivo de personas 
con capacidades diferentes. 
E) Por hacer uso de teléfono celular al momento de conducir. 

Artículo 86.- Se impondrá multa de ! a 5 Veces la Unidad de Jvlcdida y Actualización Vigente 
(V1JMAV): 

a) Por transportar en los vehículos. explosivos o productos alt,m1ente inflamables sin el 
permiso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe circulando y se 
remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez. se comunicará tal situación a la Dirección de 
Transpmie del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de Transporte del Estado de Sonora. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autoriza<lo. 

e) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizados. 

f) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasr~je. 

g) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia, debiéndose ::idemás obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

h) Por falta de permiso para circular con equipo especial movible. 

i) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo. en doble fila. 

j) No portar en Jugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
y carga, la tarifa autorizada, as[ como alterarla. 

k) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
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visibilidad. 

1) Por circular en sentido contrario. 

m) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público 
<le pasaje. 

n) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, a-;í como lavados de vehículos en las 
vías públicas. 

o) Por circular vehículos que excedan en los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga 
por la parte posterior y lateraL sin el señalamiento correspondiente. 

p) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de 
las personas o vehículos que constituyen ru.1 riesgo. 

q) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

r) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 
1.- Sin el número económico en lugar visible y coniOrme a las dimensiones, color de 

la unidad e indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre 
de la rula. 

s) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el caffil 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

t) No guardar la distancla conveniente con el vehículo de adelamc. 

u) Salir intempestivamente)' sin precaución del lugar de estacionamiento, 

v) 1-;_:stacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerid.o el propietario o conductor del 
vehículo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo. 

w) Entorpecer los desfiles, cortejos füncbres y manifestaciones permitidas. 

X) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

y) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores del parahrisa<; o estando estos 
inservibles o que los cristales estén <le formados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal 
manera que se reste visibilidad. 

Artículo 87.- Se impondrá mulW de 1 a 5 Veces la Unidad de ivfedi<la y Actualización Vigente 
(VlHvfAV) Por los siguientes casos: 

a) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias. 

b) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

e) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en 
sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 
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d) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pas3,je 
colectivo, exceptuando los utillZados por los invidentes. así como objetos voluminosos y no 
manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores. 

e) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirremolques 
que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás. 

f) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de transpo1te 
de pasaje. 

g) Falta de aviso de baja <le un vehículo que ün.:ulc con placas de demostra<.:ión. 

h) Falta de calcomanía de placas fuera de los calendarios para su obtención. 

i) Falta de seüalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los 
vehículos dcsünados al servicio particul.ar sea de persona o cosas. 

j) Circular carec.ie.ndo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al veh[culo o a 
sus característkas. 

k) Vi~jar mas de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar 
en la vía públirn una bicicleta infantil. 

l) Circular en bicicletas o motociclelas en grupos <le más de una fila, no guardando su extrema 
derecha o !levando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las hru1quctas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

m) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo simih:1r. 

n) Manejar bicicletas, siendo menor <le 14 años en las vías de tránsito intenso. La infracción 
se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulación por dichas vías. 

o) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvid.01 sin justificación o careciendo esta 
de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para la cual fue expedida. 

p) Fa,.!ta de luces en el interior de vehículos de servic.io público de transporte de pasaje 
colectivo. 

q) Uso Je la luz roja o cs\rambótica en la p<1rte delantera de los vehículos no autorizados para 
tal efecto. 

r) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo. 

s) P~rmilir el acceso a los vehiculos de servicio público de transporte de servicio colectivo 
de vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como d~Lencr su circulación 
para que et conductor o los pas~jews sean abordados por estos. 

t) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

u) rransitar en sector prohibido. 

v) Se traslada a inciso z) del Art. 85 

w) Transitar con luces e.n mal estado o con las luces apagadas. 
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X) Efectuar maniobras de retroceso por más de I O metros. 

Artículo 88.- Se aplic<1rá multa de] a 10 Veces la Unidad de J\1edida y Actualización Vigente 
(VL1MA V), cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el propietario o pnseedor de un vehü: ulo q_uc lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la 
circUlaciún del vehículo. 

b) Si el autom6vil es propiedad de un.menor de 18 años y este es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

e) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de trnnsporte colectivo con pasajeros a bordo. 

d) Por c ircular los vehículos de servicio público de pasaje, si.n puertas o con puertas abiertas. 

e) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

n Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de 
mayor volumen. 

g) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

h) Por pem1üir el ascenso y descenso de pasaj e en los vehículos de servicio público de 
transporle, en las vías públicas, sin tomar para ello pn::c.auciones <le seguridad, así como realiznrl.as 
en las zonas o paradas no autorizadas. 

Por circuku y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

D Por no reducir la velocidad en zonas escolures. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

k) Por no obedecer cmmdo lo indique un semáforo, otro seüalamicnto o indicación del Agente 
<le Tní.nsiloi los allos en los cruceros de ferrocarril. 

Por circular cualquier vehk.ulo con el escape ahierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto, desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen 
diésel. 

rn) Por realizar sin causa justificada una frenada b1usca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con e llo un acc1dente o conato de él. 

n) Por diseminar carga en la vía púhlica, no cubrirla con lona cuan<lo sea susceptible de 
esparcirse. o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar hastlt'a e.n 
la vía pública, e l conduclor o pem1it.ir o n.o l:ldvc1tirlo a sus pasajeros. 

o) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayec-Loria de olro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente. una frenada btusca o la desviación de otro vehículo. 

p) ).Jo ulilizar el cinturón de seguridad y tran.sitar con cualquier dase de vehículos que no 
reúnan las condiciones mínimas de ft.mcionamieruo y los dispositivos de seguridad exigidos por 
la Ley Tránsito del Estado de Sonora. 

q) Estacionarse en entrada de vehículos, lugare.s prnhihidns o peligroso:\ en sentido contrario o 
en doble fi la; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

r) Circular los vehículos con personas fuera de cabina. 

s) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares <le gran afluencia de 
peatones. 
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t) Dar vuel la lateralmente o en 'u' cuando esté prohibido med iante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en 'u' a mitad de cuadra. 

u) Falta de espejo retrovisor. 

v) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

w) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar visible. 

x) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre indicado. 

y) Por efectuar descargas en lugares prohibidos o sin portar el permiso correspondiente, 
debiendo también cubrir el importe de los Derechos por descarga que corresponda. 

Articulo 89.- Se aplicará multa de I a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMA V), cuando se inctura en las siguientes infracc iones: 

a) Por causar daños a la vía pública o bienes de l Estado o del Municipio, con motivo del tránsi to 
de vehículos. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del 
vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

e) Por conducir cualquier tipo de vehículo haciendo uso del teléfono celular. 

Articulo 90.- Se impondrá multa de 1 a 25 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMA V), por reali zar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías 
públicas, o por darse a la fuga y provocar una persecución . 

Artículo 91.- Se impondrá multa de I a 60 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMA V) por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de estupefacientes. 

Articulo 92- Se aplicará multa de 1 a 16 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMJ\ V) por no respetar tos lugares destinados para estacionamiento exclusivo de personas con 
capacidades diferentes. 

Artículo 93.- Se impondrán las siguientes infracciones por dejar vehículos abandonados en vías 
públicas por más de 72 horas: 

l.- En zona urbana se cobrará multa de 1 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente (VUMA V). 

2.- En zona rural se cobrará multa de I a 1 O Veces la Unidad de :tv1ed ida y Actua lización 
Vigente (VUMA V). 

Artículo 94.- Las infracciones a esta ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

1.- Multa de I a 5 Veces la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente (VUMAV). 

a) Abanderamiento: por no abanderar los ohstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señal es luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: por tras ladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías públicas : utilizarlas para fines distintos a la circu lación de vehícuJos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 
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SECCIÓN III 

MULTAS DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 

Artículo 95.- Las sanciones a las infracciones del Bando de Policía y Gobierno, se apl icarán 
atendiendo a la referencia establecida en el artículo 112 del mismo, para el Municipio de Navojoa, 
para cada uno de los supuestos en dicho artículo. 

SECCIÓN IV 
MULTAS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 96.- Se impondrán multas a las infracciones contenidas en el Reglamento de Ecología, 
Protección al Ambiente e Imagen Urbana para el Municipio de Navojoa, Sonora, de conformidad 
con el artículo 254 del citado reglamento, el cual establece la sanción administrati va en su fracción 
1, equivalente a una multa de veinte a veinte mil Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente (VUMA V), al momenlo de imponer la sanción en los siguientes casos: 

a) Contaminación atmosférica, basándose en el precepto 41 del reglamento que prohíbe 
producir, expeler, descargar o emitir contaminantes que alteren la atmósfera o que puedan provocar 
degradación o molestias en perjuicio de la salud humana, flora y la fauna y en general de los 
ecosistemas. 

b) Contaminación del agua, el artículo 27 del reglamento estipula que todo tipo de industrias, 
Comercios, prestadores de servicios, que viertan sus aguas residuales a ríos , esteros, drenes, 
lagwrns costeras deberán cumplir con un sistema de tratamiento de aguas residuales y deberán 
cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes para no rebasar los limites permisibles de 
contaminación. 

e) Contaminación del suelo , e! disposüivo 85 del reglamento prohibe tirar basura y/o 
desperdicios a cielo abierto, en cuencas, cauces, ríos, barrancas y vía pública, así como queda 
prohibida la quema a cielo abierto de cualquier tipo de desperdicios o residuos. 

d) Contaminación por ruido, el artícu lo 124 del reg lamento establece que los propietarios de 
establecimientos, servicios o instalaciones, deberán contar con los equipos y aditamentos 
necesarios para reducir la contaminación originada por la emisión de ru ido, a los niveles máximos 
permisibles. 

e) Áreas naturales y culturales protegidas el precepto 176 del reglamento establece que es 
obligación del propietario al ret irar un árbo l, en cualquier caso, considerando también fenómenos 
meteorológicos, que el propietario inmediatamente reponga el lugar del árbol con otro árbol de la 
misma especie o similar en un período no mayor de 20 días naturales. 

f) De las prohibiciones de los habitantes, el artícu lo 225 del reglamento establece que queda 
prohibido el uso de la vía pública para lo siguiente: 

1.- Depositar cualquier material u objeto que estorbe el tránsito de vehículos o peatones. 

2.- Arrojar en la vía pública, parques,jardines, cmnellones o en lotes baldíos, residuos sólidos 
y/o basura. 

3.- Tirar agua directamente al pavimento ya que este provoca deterioro o desquebrajamicnto 
municipal. 

4.- Depositar residuos sól idos y/o arrojar residuos de solventes químicos o aceites al 
alcantarillado municipal. 

5.- La quema o incineración de residuos sólidos desde el interior. 

6.- Realizar necesidades (i siológicas fuera de los lugares destinados para ese efecto. 

7. - Arrojar cadáveres de animales. 

g) Las multas por incumplimiento de limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, se 
encuentran contempladas en el inciso i) del Art. 9 de esta ley. 

h) Por quema a cielo abierto de cualquier t.ipo de desperdicio o residuo en los domicilios 
particulares y/o tirar basura en la vía pública se aplicará una multa equivalente de 2 a 6 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente(VUMA V). 
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i) Por contaminación visual no autori.:1,.ada en bardas, domicilios y mantas se aplicarú tma multa 
equivalente de 2 a 6 Veces la Lnidad de Medida y Actualización Vigente (VLMAV) . 

j) Por invadir la vía pública con construcciones permanentes la sanción serd de I a 150 Vet:es 
la l ;nidad de Medida y Actualización Vigente (VlJMA V). 

k) Multa por la infracción a l Reglamento de Construcción para el municipio de ;-.;:avo_joa se 
aplicará una multa equivalente de 1 a 1 .')() Veces la Unidad de Medida y Actuali7.ac ión Vigente 
(VUMAV) 

1) Afectación al p atrimonio público, fabricación de concreto en el pavimento o banquetas, 
bando de Policía y Gobierno se aplicará una multa de 19 a 20 V cccs la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (VU1'L\. V_). 

SECCIÓN V 
MULTAS DEL REGLAME'''ITO DE LIMPIEZA 

Artículo 97.- Las sanciones a las infracciones al reglamento de lim,picza del nnmicipio de 
Navojoa, Sonora, atcndi.en.do a .la referencia establecida eu el rnismo reglamento, se apl.ico1rán en 
d orden y la forma siguit:nte, sin perju.ióo Je su aplh:.ación simultánea: 

1.-Amoncstac ión; 

2.- Multa, cuyo monlo será de 1 a 100 V eces la Unidad de Medida y Actuali7ac ión V igente 
(VU MAV). 

3.- Am:sto administrativo hasta por 36 horas, d c-ual podrá :::er canjeado por Lrabajo soí.:ial 
pn::statlo direc1a1nentc al dep,n1amento dt: J_.lmpit:Z<L 

En el supuesto de que el infractor sea menor de edad se aplicarán las fracciones I y/o 2. 

a) La infracción a Jo dispuesto por las fracciones J a VI y fracción XVI del artículo 32 del 
Reglamento de Limpie7.a del Municipio de Navojoa se sancionarán con multa equivalente de 1 a 
1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 

b) La infracción a lo dispuesto por las fracciones Vl y Vll del artículo 32, asi como lo 
establec ido por los artículos 20 en sus fracciones I y 11, 28, 29 y 30 del Reglamento de Limpieza 
del Municipio de Navojoa, se sancionarán con multa equivalente de 11 a 50 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 

e) La infracción a lo dispuesto por el artículo 20 fracción 111, del Reglamento de Limpieza del 
M unicipio de Navojoa, se sanc ionará con multa equivalente de 1 O a 40 Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente (VUMA V). 

d) La infracción a lo dispuesto por las fracciones VIII a X I de l artículo 32. del Reglamento 
de Limpiez.a del Municipio de Navojoa, se sancionará con multa de 5 a I O Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 

e) La infracción a los artículos 2 1, 22, 23, 24, 25 y 27 del Reglamento de Limpiez.a del 
Municipio de Navojoa, se sancionarán con multa equivalente de 30 a 90 días de la Unidad de 
Medida y Actualización V igente (VUMA V). 

f) La infracción a lo dispuesto por el artículo 13, del Reglamento de Limpieza del M unicipio 
de Navojoa, se sancionará con multa equivalente de 30 a 50 Veces la Unidad de Medida y 
Actua lización Vigente (VUMA V). 

g) La infracción a lo dispuesto por la fracción X III del artículo 32 del Reglamentode Limpieza 
de l Municipio de avojoa, se sancionará con multa equivalente de I a 1 O Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 

h) La infracción a Jo dispuesto por los artículos 15, 32 en sus fracciones X II , XIV y XV del 
Reglamento de Limpieza del Municipio de Navojoa, se sancionará con multa equivalente de 50 a 
100 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 

i) La infracción por incumplimiento al Artículo 20 fracción IV del Reglamento de Limpieza 
del Municipio de Navojoa, será acreedor a una multa cuyo monto será de 100 a 500 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente (VUMA V). 
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La imposición y cumplimiento de las sanciones, no eximirá al infractor de la obligación de 
corregir las anomalías que hayan dado motivo a dichas sanciones. 

Para la aplicación de las sanciones correspondientes, se deberán tomar en cuenla las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y demás circunstancias en 
que la misma se haya cometido, pudiendo solo amonestar al infractor de ser persona física si Ja 
infracción fuera cometida por primera vez ameritará la aplicación de la sanción más baja. En el 
caso de reincidencia se podrá aplicar el máximo de la sanción correspondiente, tomando en cuenta 
las c ircunstancias en que se haya cometido. 

Se considera reincidente, aquella persona que habiendo sido sandonada por cometer una 
infracción, viole nuevamente la misma u otra disposición en el transcurso de un afio. 

Para garantizar e l cobro de las multas al reglamento de limpieza que deberán ser cubie1ias en w1 

plazo de 15 días en la tesorería municipal después de recibir la notificación, en caso de no cubrirse 
será cargada en el recibo del impuesto predial. 

Aplicándose los recargos correspondientes con las mismas tasas que se aplican por d 
incumplimiento de l impuesto predial, y así mismo deberá quedar registrado con gravamen en el 
registro público de la propiedad. 

SECC IÓN VI 
:VllJLTAS POR CONTROL SANITARIO DE ANIMALES llOMF.STICOS 

Artículo 98.- En los casos de infracciones en materia de control sanitario de animales domésticos, 
se aplicarán sanciones en la siguiente forma: 

a) De acuerdo al artículo 20 del ReglamenlO de Protección a los animales para el tv1unicipio 
de Navojoa~ se impondrá m.ulta de 1 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMJ\ V) a quien incuna. en cualquiera de las infracciones previstas en los Artículos 6 incisos 
a), 1), g), h), i),j), 15, 19, 23, 33, 39 y X9 de la ley, 

b) De acuerdo al artículo 21 del mismo reglamento se impondrán de 4 a 15 Veces la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente (VUMA V) a quien incurra en cualquiera de las infracciones 
previstas en los artículos 14, 16, 21, 22, 25, 27, 42, 43 48, 52 y 53 de la Ley. 

e) 

SECCJÓNVll 
1)1:: LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN 

Artículo 99.- C uando sea necesario emplear el procedimiento administraüvo de e:jecución fiscal. 
para hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gaslos de cjcc.ue-ión de confom1idad con lo previsto por el Código 
Fiscal del Estado de Sonora, en el entL·m.lido que el pago mínimo a que se refiere el párrafo 
segundo, fracción III del articulo 149 no podr"d. s<:-r inferior a la cantidad de $380.00. 

Artículo 100.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Indemnizaciones, Donativos, 
Reintegros y Aprovechamientos l)iversos, estarán <.k:tcnninac.los de acuerdo a lo seña.lado en el 
artículo 166 de la Ley de Ilacicnda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 101.- Durante el e,icrcicio fiscal de 202 l , el Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida C oncepto P a rcial l'resupuesto Total 

1000 Impuestos $46,417,712 

1100 ímpucsto sobre los Ingresos 
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1102 lmpuesro sobre di.versiones y espectllculos públicos 

1103 Jmpues!os sobre loterías, rifas y sorteos 

l 200 Impuestos sobre el Patr imonio 

1201 lmpucsto prcdial 

1202 

1.- Recaudación anua! 

2.- Recuperación de rezagos 

lmpueslo sobre traslación de dominio de hicncs 
inmuebles: 

1204 Impuesto predía! ejidal 

1.- Predial ejidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto predial del ejercic io 

2.- Por impuesto pre.dial de ejerc icios anterio res 

3 .- Recargos sobre translación de dominio de bienes 
inmuebles 

4.- Recargos: por otros impuestos 

i 704 Honorarios de cobranza 

1.- Por impuesto predial de l ejercicio 

2.- Por impuesto predial de eje.rcicios anteriores 

3 .- Hon. de cohranza por otros impuestos 

1705 Gastos de Administración 

1.- Por impuesto predial y otros impuestos 

3000 Conlribuciones de l\:Iejorns 

3100 ConlJ·ibuciones de fvlejoras por Obras 

Pl1blícas 

3107 Pavimento en ca llcs locales 

4000 Dcre.chos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado públ ico 

1.- Tesare.ria Municipal 

2.- CrE 

2.883 

4 12,312 

21 ,039,455 

6,284,51 3 

1.502,488 

20,596 

667,721 

284,066 

889.458 

1,188.496 

26.653. 167 

27,323,968 

15,314,216 

1.502,488 

972,384 

889,460 

27,84 1,663 

$1 

$34,110,600 
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4303 Mercados y centrales de abasto 

I .- Por la expedición de la concesión 

2.- por el refrendo anual de la concesión 

3.- Por pL1estos semifijos 

i1.- Por la autorización parn venta de flor 

4304 Panleones 

1.- Por la inhumación, exhumación o 

relnhumación de cadáveres 

2.- Por la inhumación, re inhumación de 

restos humanos, áridos por la cremación 

3.- Por ohra.-l de construcción en 

cementerios 

4.- Ventas de lotes en e! panteón 

5.- Por el refrendo anual de la concesión 

a panteones particulares 

4307 Seguridad pública 

1.- Por policía mrxiliar 

4308 Tránsito 

1.- Examen para obtención de licencia 

2.- Traslado de vehículos (grúas) arrastre 

3.- Solic itud de placas para bicicletas y 

molocicletas 

4.- Carga y descarg~i 

5.- Autorización para estacionamiento 

cxc.lusivo de vehículos 

6.- Re:;guardo de vehículos qu~ se preste 

en pr~dius del municipio 

4310 Desarrollo urbano 

1 .- Por la expedición de ccrtlficado de 

número oficial 

2.- Por la revisión autorización y 

supervisión o modificación en materia de proyectos 

170,605 

5,797 

20.180 

873 

100,86 1 

181.916 

169.,164 

269.1 50 

78,758 

2 13.318 

176.410 

303,831 

517.375 

2,209,591 
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de fraccionamiento diversos 

3.- Autorízac:iún para fusión, subdivisión o 

relolificación de terrenos 

4.- Expedición de constanc ias y 

a lineamiento 

5.- Expedición de licencias de construcción, 
modificación o 

reconsrrucción. 

6.- Por la cxpedkión de licencia am biental 

integral 

7 .- Expedición de licencia de camhio de 

uso de suelo 

8.- Por servicios catastrales 

9.- Alm y actualización de. director 

responsables de obra 

10.- Bases de licitac:.ión 

J 1.- Tennim1ción de obra 

12.- Por factibilidad y lice.ncia de uso de suelo y 
construcción para colocación de 

antenas de telecomunicación 

13.- Por facti bilidad y licencia de uso de suelo y 
licencias <le consrrucc.i{m de 

estaciones de ga~ carburación 

14 .- Expedición de licencias de funcionamiento de 
em presas gcncradora8 

de residuos peligrosos 

15.- Autorización de licenc ias por revisión de 
proyectos de obras para cana I i7.ac ió n 

de una o más tuberías 

89 ,984 

132,421 

929j81 

43,258 

24,076 

7 J 6,875 

8,2 17 

3,937 

322 

32,62 1 

14,369 
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16.- Autorización de licencias por revisión de 
proyectos de obras para estructura 

suh-terráneas o aéreas 

17 .- Por la poda y extracción de árho lcs 

18.- Rompimiento de guarnkión 

4311 Contro l sanitario de animales domésticos 

1 .·· Servicio de atención médica animal 

43 12 Licencias para la colocación de anuncios 

o publicidad 

l.- Anuncios luminosos 

2.- Anuncio~ y carteles no luminosos 

3 .- Autorizaciones por publicidad sonora. 

foné1.icc1 autoparlante y diversc1s 

4.- Por public<1ció11 fonética o a ltoparlante 

en negocios comerciales (perifoneo fijo) 

43 ! 3 Por la expedición de anuenc ias para 

lramitar licencias para la venta y consumo de bebidas 
c-on contenido alcohólicas 

1.- Fábrica Industrial 

2.- Agencia distribuidora 

3 .- Expendio 

4 .- Cantina, billar o boliche 

5.- Restaurante 

6 .- T ienda de autoservicio 

7 .- Centro de eventos o salón de baile 

8.- Tienda de abarrotes 

9.- llotel o rnotel 

10.- Ct:nLro Rccreutivo y Deportivo 

1 1.- Fábrica Artesanal 

43 14 Por La expedición de autorizaciones eventuales por 
día ( eyenlos sociales) 

l.· Kermesse, noches de ca'iino y 

posadas 

2.- Hailcs, graduaciones, bailes 

·rradicionalcs 

610 

524,030 

68,967 

1.607 

2,549 

33,765 

597.153 

11 

76.139 
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3.- Carreras de caballos jaripcos, charrcadas, peleas 42,370 
de ga llo y eventos 

similares. 

'1 .- ¡..·unciones de box, !ucha libre y 

eventos deportivos 

5.- Ferias, exposiciones y festivales 

6.- fü,entos especiales 

4315 Por la expedición de guías para la 

transportación de bebidas con contenido alcohólico 

431.6 Por la expedición de anuencias por 

camhio de domicilio (alcoholes) 

431 7 Sc.rvicio de limpia 

1.- Servicio de recolección de basura 

2.- Limpieza de lotes baldíos 

3.·· Servicio de limpia en eventos en 

comunid~des 

43 J 8 Otros servicios 

5000 

1.- Expedición de certificados 

2.- Legalización de firmas 

3 .-- Certificación de documentos por hcüa 

4.- Expedición de cert.iJ.icados de no 

adeudo vehicula r 

5.- Expedición de certificados de 

residencia 

6 .- Trámite y registro vchicular 

7.- Licencia y permisos especiales 

anuenc i,1s (vendedores ambulantes) 

.Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5 í O I Enajenac ión Onerosa de bienes Muebles No Sl\jetos a 
régimen de dom. público 

5102 Arrem.lamiento de bienes muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

1.-Terrenos con Antenas Telecomnn.ic. 

2.-'foatro Auditorio Mpal. 

l,627,0 i2 

49,679 

328,024 

105,10 1 

59,105 

136 

219,360 

229,772 

46,322 

1,627,014 

76 1,406 

$982,529 

296,827 
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3.-Plazas Pllblicas 20,733 

5103 CLili<lades, dividendos e intereses 

1.- Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 589,052 
capitales 

51114 

5106 

6000 

tción Onerosa de Bienes Inmuebles Ko sujetos a Reg. 

Dom. 

Otros Productos de Tipo Corriente 

1.-Venta de planos para construcción de viviendas 

2.-Vcnta de planos para centros de población 

3.-Expedición de estados de cuenta 

Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

61112 Mullas 

! .-Multas de Policía y Tránsito 

2.-Multas de Autotransportc 

3.-Multas de Desarrollo lJrbano y Ecología 

4.-1'\.'lultas de Sindicatura 

5.-Multas de Parquímetro 

6104 Indemnizaciones 

6106 Reintegros 

6108 Gastos de ejecución 

6110 Remanente de ejercicios anteriores 

6J 12 Multas federales no fiscales 

6 l 14 Aprovechamientos diversos 

1.- Secretaría de relaciones exteriores 

2.- Donativos 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramnnidpales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunicipales 

7201 Organismo Operador Municipal de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

7202 DIF Municipal 

7203 R.astro Municipal 

7206 Consejo Municipal para la Concertación 

de la Obra Pública (CMCOP) (PASOS) 

96.146 

759,996 

26.823 

35,764 

26.823 

44.707 

1,246237 

722.670 

6,138,848 

12,446,326 

589.052 

499 

96.150 

$2,863,025 

894.113 

1,968,907 

S160,630,384 

108,723,008 

21,058,766 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
96 



 

 

• • •
97 

7214 H. Cuerpo <le Bomberos 

7227 lnstin1to :'.v1unicipa! de Planeación Urbana de Navojoa 
(IMPLAN) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Partilcipaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de Comento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8104 Impuesto sohrc tenencia o uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre 

producción y servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 

disminución del ISAN 

Pondo de fiscalización y recaudación 

9,H1,823 

2,828,613 

$495,685,715.73 

313,340,034.38 

202,883,882.50 

28,206,198.04 

5,325,403.78 

11.00 

4.430.3 79 .66 

2,658,991.59 

1,032,112.03 

50,063,108.1 O 8109 

8110 Fondo de impuesto especial sohrc producciOn y servicios a la 10,722,437.68 
gasolina y diese! A1t. 2u A Frac. 11 

8112 Paiticipación ISR Art. 3-8 Ley de Coordinación Fiscal 

8113 Impuesto sobre la Remuneración al trabajo personal 

8114 ISR Enajenación de bienes inmuebles art. 126 LISR 

8200 Aportaciones 

820 l Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal 

8202 fondo de aportaciones para la infraestructura social 
municipal 

8300 Convenios 

8304 Programa HAB1TAT 

8305 Programa resca1e de espacios públicos 

8307 Programa SLIHSEMlJN 

8308 Programa de empleo temporal 

8323 Programa Fortalece 

8324 Ramo 4: FORTASl-:CJ 

83.36 Ramo 23: Provisiones Salariales y 

Económicas 

833 8 Consejo Nacional para la Cultura y las 

Arles (CONACULTA) 

7,5 l l ,532.62 

22.921.00 

483,067.38 

182,345,681.35 

119.215.974.25 

63,109,707.10 

$13 
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83 58 Suhsidio para e! !-'ortalccirnicnto de la Seguridad Pública 
!vlunicipal 

8360 Prog. de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(~ROAGl:A) 

.Prog. de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento (PRO.AGUA) URBANO 

Prog. de Agua Potable, i\lcanl"arillado y 

Saneamiento (PROAGUA) RURAL 

8364 Instituto Nacional del Emprendedor 

(!NADE'.v!) 

8365 lnslilutu Municipal de las Mujcrc5 (IMM) 

9000 Tmnsforencias, Asignaciones, 

Subsidios)' Otras Ayudas 

9400 Ayudas Sociales 

9403 Apoyos Extraordinarios 

TOTAL PRESUP1:ESTO 

S2 

$740,635,981.73 

Articulo 102.- Para el ejercicio Gscal de 2021 , se aprneba la l.ey de Ingresos y Presupueslo de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio <le Navojoa, Sonora, con un importe de $740,635,981.73 
(SON: SETECIENTOS CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHE~TA Y lJN PESOS 73íl 00M.N.). 

TÍTULO Cl:ARTO 
DISPOS1Cl0Nf;S FINALES 

Artículo 103- En los casos de otorgrunicnto de. próITogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés al 2o/o mensual, sobre saldo insolutos, durante el 202 l. 

Artículo 104.- Eo los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda '.\,fun.icipaL el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugc1r al cobro de recargos, siendo la tasa <le los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

Artículo 105.- El Ayuntamiento del !v1unidpio de Navojoa, Sonora, deberá remitir al Congreso 
del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalizac.ión la Calcndari7aci6n 
ruma! de los ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a m.ás 1ardar el 3 l 
de enero Jc202 l. 

Artículo l06.- El Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, sonora enviará al Congreso del 
Estado, para Ja entrega al lnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la tl'acción XXJIJ de ]os artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado <le Sonora y 7º de la T ,ey de fiscalá.ación Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 107.·El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXI, última parte, de la Constitución Po!í.tica del Estado de Sonora y articulo 6 J, fracción 
IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración ?vlunicipal. 

Artículo 108.- T ,as sanciones pecuniaria.'> o reslilutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de ConLTol y Evaluación fvfunicipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización. 
se equipararán a créditos fiscales, teniendo la ohligación la Tesorería Mwlicipal de hacerlas 
efectivas. 
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Artículo 109.-Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y de-1 Prcsupm;sto de Egresos, cslarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los hcnefíciarios anlc la Tesorería '.vlunicipal y 
el Órgano de Control y Evaluación iv1unicipaJ dcnlro de los 15 días siguientes a la conclusión Je 
cada 1rimesire, ohligación que iniciru·á simultáneamente con el ejercicio fiscaL 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Mwlicipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los tén ninos aquí previstos: hasta que e l informe o los informes sean presentados. 

Artículo t 10.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se apljcará la reducción 
correspondiente en e l impuesto predi al urbano de l ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incrcmcnlo en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya 
realizado en e l predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura 
introducida en la zona, variaciones en los mercados inmohiliarios, fenómenos naturales que 
afecten el valor de los predios, actualización de valores en hase a documentos que inte rvienen con 
los protocolos q ue manifiestan incremento al valor del p redio. 

Artículo 111.- Ante siluaciones de contingcncic:1 smütaria, desastres naturales y situaciones 
similares que afecten negativamente la economía de la población, la Tesoreria Mtmicipal podrá 
ofrecer descuentos pertinentes durante esos períodos, con ohjeto de apoyar y estimular a la 
ciudadanía en el pago de los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, establecidos 
en la presente Ley. 

TRAN S lTORTOS 

Articulo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2021, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del M unic ipio de Navojoa, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del <iohíerno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
T'iscali7.ación, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predlal y derechos 
por servicios de. Ag.ua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
intemrnn.icipal que preste dichos servicios incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
e l desglose de términos que sean defi nidos de conh:mnidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al fondo de Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo Tercero.- Para ser acreedor a los descuentos y exenciones establecidas en esta ley, se 
deberán ohservar los requisitos que para el efecto estahle7.ca la Te.sorería Municipal. 

Comuníque se a la Titula r del Pod er Ejecu tivo par a s u sanción y publicación en el 

Bolet ín Oficia l d el Gobierno d el Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CON GRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de d iciembre de 2020 . C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO .- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Bolet ín Oficia l del Gob ierno d el Es tad o y se le dé e l 

d ebido cumplimien to. 

Da do en la Resid encia d el Poder Ejecutivo, en la ciuda d d e Herm osillo, Sonor a, a los 

veinticua tro días d el mes d e d iciembre del año dos mil veinte .- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. IX Jueves 24 de Diciembre del 2020 
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